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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q . D. G.) y  

su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

R E A L E S DEC R ETO S.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado al 
Teniente General D. Segundo Diaz Herrera y 
Mella, como comprendido en la categoría pri
mera del art. 6.° de la ley orgánica del Conse
jo de Estado , y en destinarle á la Sección de 
Ultramar del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está rubrica
do de la Real mano. ~=EI Presidente del Con-  
sejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á 
D. Juan Jiménez de Sandovál, Marqués de la 
Rivera , como comprendido én la categoría 
cuarta del art. 6.° de la ley orgánica del Con
sejo de Estado, y  en destinarle á la Sección de 
Gobernación y Fomento del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de 
mil ochocientos sesenta y siete .=Está  rubri
cado de la Reai m ano .=E l Presidente del Con
sejo de Ministros , Ramón María Narvaez.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la Sec
ción de Ultramar del Consejo de Estado á Don 
Segundo Diaz Herrera y Mella.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de 
mil ochocientos sesenta y s ie te ,=E slá  rubrica
do de la Real mano.=EI Presidente del Conse
jo de Ministros, Ramón María Narvaez.

M IN IST E R IO  D E  LA  G O B E R N A C IÓ N .

R E A L E S ÓRDENES.
Beneficencia y Sanidad.— Negociado 3.® 

Frecuentes son los consultas elevadas á este Mi
nisterio por algunos Gobernadores civiles y Jun tas  
provinciales de Beneficencia respecto á la in te rp re 
tación que  deba darse  A art. 47 del Real decreto de 
21 de O ctubre  último reformando la ley para el g o 
bierno y administración d¡> las provincias. Se p re 
tende por aquellas corporac iones el derecho de p ro 
puesta en la provisión de los destinos vacantes en los 
establecimientos colocados bajo su inmediata  d i rec 
ción , citando en su apoyo la Real o rd en C ircu la r  de 
2 de Diciembre próxim o pasado, publicada cor la Di
rección de Administración local, no con el propósito 
de restablecer tales atr ibuciones, en cuyo caso hu 
biera  sido de la competencia de! centro encargado de 
la d u ecc io n  de este ram o ,  Ano e n el único objeto 
de recordar  las diferentes disposiciones dictadas en 
épocas anteriores, y relativas á la ap t i tu d  legal de los 
funcionarios de la Beneficencia provincial y á la v a 
lidez de sus n om bram ien tos ,  según la Autoridad de 
quien em anaban; todo ello encaminado á com probar 
su si tuación respectiva y justificar el abono d e s ú s  
habe res  en presupuesto. En vista, pues, de las dudas 
ocurr id as  con motivo de dicha circular, de la in te r
pretación dad * al art. 47 del Real decivto.de 21 de 
Octubre último, y de suponerse de nuevo en vigor lo 
prescrito  en el art. 41 de la ley de 20 de Junio de  
4849; y con el fin de evitar para lo sucesivo nuevas 
vacilaciones, comprendiendo cada cual la esfera de 
sus derechos y atribuciones en materia de n o m b ra 
miento de empleados de los establecimientos p rov in
ciales del ramo, la R eina (Q. D. G.) se ha servido re 
solver manifieste á V. S. que, según lo explícita y te r 
m inan tem en te  dispuesto en el ya mencionado a r t ícu 
lo del Real decreto de 21 de O ctubre, el Gobierno se 
ha reservado la provisión de todos los cargos cuyag 
dotaciones se pagan de fondos provinciales, en cuyo 
núm ero  se cuen tan  los de la Beneficencia de p rov in 
cia; y que  al supr im irse  el derecho de propuesta  que 
ejercían las Diputaciones no hay fundam ento  a lgu
no para  suponer que aquella a tr ibución y su e jerci
cio corresponda ahora  á las Jun tas  provinciales del 
ram o , á las cuales privó de semejante prerogativa 
el art. 55 de la ley de 25 de Setiembre de i 863, sien
do indispensable "una declaración solemne y precisa, 
devolviéndosela para  que  renazca de nuevo este d e 
recho; y que  en tanto así no suceda, deben conside
rarse  estas reclamaciones por tan infundadas como 
improcedentes. Es asimismo la voluntad de S. M. que 
considere V. S. como derogadas todas las órdenes y 
disposiciones que  se hallen en (‘ontivdircion con la 
presente, dictada como necesaria aclaración a lo pre
venido en el repetido Real decreto d * 21 de Octubre.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocí -  
rníento y el de esa Junta  provincial de Beneficencia; 
esperando que enterándose de su contenido cesaran 
de  abrigar uü tD s,  tanto respecto ó la marcha á que* 
deberán  subord inarse  cu lo sucesivo, cuanto acerca 
de los casos particulares que motivaron esta d e c la ra 
ción. Dios guarde  á V. S. muchos años. Madrid 22 de 
Abril de 4867.==Gonzalez B ra b o .= S i \  Gobernador 
de la provincia d e .....

Beneficencia y Sanidad— Negociado 5.°— Sanidad 
m arítim a .

E n  la G ace t a  de ayer  habrá V. S. visto publicado 
el Real decreto de 47 del corriente cs 'ablcciendo las 
Direcciones esp cíales de Samda 1 marítima, con su 
jeción á lo de term inado por el capílu o 4.® de la ley 
de 28 de N o v i e m b r e  de 1855. Sometidos á la n e ’ibe-  
racion de los altos Cuerpos consultivos del Estado 
los reglamentos generales para la más lácil y acerta 
da ejecución de este im portante  servicio; y debiendo 
plantearse desde luego en nuestros puertos de la Pe
nínsula é islas adyacentes bis citadas Di<acciones, 
la R eina (Q. D. G.) se ha dignado m andar  que  ínte
rin se discuten , aprueban  y "publican los expresados 
reglamentos, se observen las siguientes reglas;

4.a Los puertos mercantes de U Península ó islas 
adyacentes  se div iden bajo el punto  de vista san i ta 
rio en cuatro clases.

2.a Se considerarán  como de primera clase Ali
c a n te ,  Barcelona, Cádiz, Málaga, S an tander ,  C ar ta 
gena y Valencia. De segunda A lm er ía ,  C oruña ,  Bil
bao, Tarragona, Sevilla y Vigo. De tercera Algeeira-, 
Palma do Mallorca, Mahon (B aleares),  ;as Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife (en Canarias), San Sebastian, 
Torrevieja  y Aguilas. De cuarta todos los demás que  
no se hallen habil itados ni com prendidos en la an te 
rior división.

3.a En los puertos  de p r im era ,  segunda y tercera 
clase el servicio de Sanidad marítima"será desem pe
ñado por un Director especial facultativo y los em
pleados que  se señalen en las correspondientes p lan 
tillas aprobadas por ST; Mí

4 .a En los de cuarta  clase continuarán  por ahora 
pres tando  el servicio los empleados que hoy le tienen 
á su inmediato cargo ; no tendrán sueldo fijo, y p e r 
cibirán tres cuartas  partes de los derechos sanitarios 
q ue  se recauden en los respectivos puertos.

5 .a Cuidará V. S. de que para eP 4 5 de Mayo pró
ximo queden definitivamente establecidas las Direc
ciones especiales dé Sanidad marítima de los pue tos 
de esa provincia, debiendo hacerse la entrega por el 
actual Secretario d é l a  Jun ta  provincial de los docu
mentos, libros y dem ás antecedentes que tengan re 
lación con el ramo de Sanidad  marítima.

6 .a Correspondiendo á V. S. la dirección supe r io r  
del servicio sanitario de esa p ro v in c ia , p rocurará  se 
com uniquen  inm edia tam ente  á los Directores de  los 
puertos  de la misma cuantas órdenes é instrucciones 
reciba relativas á tan in teresante  r a m o ,  decidiendo 
siem pre  con la debida oportunidad cuantas consultas 
le sean hechas por aquellos funcionarios. En caso de 
duda, consultará  V. S. siempre ántes de resolver c o n  
la Dirección general.

7 .a E n  los casos de que  habla el art, 38 de la ley, 
convocará  V. S. inmediatamente á la Junta ' p ro v in 
cial de Sanidad á fin de que con su acuerdo adopten 
los Directores de puertos las medidas euaren tenarias  
excepcionales y urgentes que  co rre sp o n d an ; sin p e r 
juicio de esto, V. S. dará  inm ediatamente cuenta por 
telégrafo á la Dirección general del ramo.

8.a Fijará V. S. m u y  especialmente su atención 
en todos ios actos d d  servicio de Sanidad marít ima 
de Jos puertos de esa provincia, inspeccionando por 
sí las operaciones cuando lo crea convenien te ;  vigi
lando se lleven los libros de registro é in tervención 
de ios derechos sanitarios que devenguen los buques, 
y dispondrá so rem itan  a la Dirección genera l  de 
Beneficencia y Sanidad los estados mensuales y a n u a 
les de movimiento de buques y recaudácion qüe  se 
hubiese realizado d u ran te  ambos períodos.

9,3 Los-Directores especiales de Sanidad m ar í t i 
ma de los puertos son los inm ediatamente responsa
bles del exacto cumplimiento del im portante  se rv i
cio que les está confiado con arreglo á ; la ley. Para, 
él mejor y más acertado desempeño de su cargo se 
a tendrán  á las prescripciones siguientes:

Primera. Dispondrán se lleve con p un tu a l id a d  y 
exactitud  los libros de registro ¿ in tervención  de d e 
rechos sanitarios, y el copiador de Reales ó rden es 'y  
c irculares que emanen de este Ministerio y dé la Di
rección general del ramo.

Segunda. Que se remita el dia 8 de cada mes el 
estado expresivo del movimiento de buques  del an 
terior.

Tercera. Que se anoten diariamente  en un cua
derno m anuab le  las altera iones que  se noten en la 
salud pública de los países extranjeros y en los p u e r 
tos de los litorales fronterizos.

Cuarta. Cuidarán con part icu lar esmero de la 
sa lub r idad  y limpieza de ¡os puertos de su cargo.

Quima. Dirigirán las operaciones de policía s a 
nitaria de habilitación y carga.

Sexta. Exped irán  y refrendarán las pa tentes  de 
Sanidad con las notas y observaciones que  proceda 
según cada caso especial.

Sétima. Acordarán ó negarán la admisión á libre  
plática á los buques  según lo dispuesto por la ley .y 
órdenes particulares que hubieren recibido de sus 
superiores. En les casos de duda  consultaran  al Go
bernador de la provincia para que  este por telégrafo 
lo haga á la Dirección general .

Octava. La visita dé naves la ha rán  personal
m ente  acompañados del Médico consultor, cuyo dic
tam en oirán. Si no estuviesen conformes sobre el t r a 
to á que deba sujetarse al buque visitado, ex tend ien 
do su dicta metí ambos, se elevará á consulta del Go
bernador  de la provincia, que resolverá oyendo á la 
Jun ta  provincial de Sanidad. Si el caso fuese muy 
gen te ,  podrá  depidir el Director; pero consignando 
siempre el d ictámen del Médico de nav es ,  ,y acep
tando toda la responsabil idad por su acuerdo.

Novena. Los Directores deberán  estar en fre
cuente  correspondencia entre  s í , como también con 
las Autoridades sanitarias de los países extranjeros 
limítrofes ó que  con más frecuentes relaciones estén 
con el nuestro , á fin de tener oportunam ente  noti
cias del estado de la salud pública de todos los lito
rales.

Décima. Darán parte diario á los Gobernadores 
del movimiento de buques en el p ue r to ,  y de todo 
lo que ocurra  notable.

Undécima. F irm arán  las cuentas de los adeudos 
sanitarios.

Duodécima. Im pondrán las m ultas  en que  in 
cu rran  los Capitanes de los buques.

Decimotercera. Tendrán  á su cargo el material de 
las Juntas de Sanidad.

Décimaci arta .  Se po nd rán  de acuerdó con los 
Capitanes de ¡os puertos y los Administradores de la 
Aduana á fin de que el servicio cielos tres ramos 
marche con la regulariclad^que corresponde.

Déeimaquinta, En los puertos de primera y se 
gunda clase suplirá al Director el M éd io  segundo de 
visita de naves. En los de tercera y cuarta  los Médi
cos honorarios, que  serán nom brados por la Direc
ción general á propuesta de los Gobernadores de las 
provincias.

Déeimasexta. En el. ejercicio de su cargo se e n 
tenderán  d irectamente con los G obernadores,  Alcal
des y con las demás Autoridades en los casos en que 
necesiten de su auxilio para  el más expedito desem 
peño de sus funciones.

Décimasétima. Siendo los Directores especiales 
de Sanidad marítima los Jefes superiores en el puerto, 
todos los empleados del ramo les deben obediencia 
y respeto. Cualquiera falta que  se cometa por un ern 
pleado subalterno sera castigada, si es leve con una 
mulla equivalente  á la pérdida de 4 0 dias de haber, 
y si fuese grave con la que disponga la Dirección ge
neral , oyendo previamente al Director y al Goberna
dor de la provincia.

10. En la p a r te  exterior de la casilla de Sanidad 
de los puertos se fijará, en una tablilla en forma de 
edicto, un  anuncio que  firmarán los Directores, in 
sertando las 'tarifas de los derechos de Sanidad que

s í exigen en los puertos y lazaretos de España á fin 
de que  los Capitanes,  patrones y consignatarios se
pan á qué  atenerse respecto al pago de derechos, de
biendo expresarse  en el anuncio une n ingún  em plea
do de Sanidad m aiíl im a podrá perc ib ir  otra can ti
dad por el despacho de ios buques más que las que 
figuren en dichas tarifas y están autorizadas por la 
ley y di posiciones superiores.

14. Hasta la publicación del reglamento general 
de Sanidad marít ima se declara vigente la Real o r 
den circular de 6 de Junio de 1860 en cuanto  no se 
oponga al cumplimiento de esta soberana disposi
ción. r

De Real orden lo digo á V. S. para  los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 26 de Abril de i 867.=Gonzalez B ra b o .= S e -  
ñor Gobernador de la provincia d e .....

A proxim ándose  la estación cu a ren tena r ia , y d e 
seando la R e i n a  (Q. D G.) qpe  el im portan te  servi
cio de Sanidad marítima se ¡establézca d e  la manera 
más co nv en ien te , concillando en lo posible con el 
in terés de la pública salud el siempre atendible  d i 
comercio y  el general de nuestra m ar ina  m ercan te ,
S. M ., o i do el Consejó de Sanidad del Reino , se ha 
dignado m andar  :

1.° Se declaran ,lazaretos suelos el de Mahón, en 
la isla de Menorca. (Baleares), v los de San Simón y 
Tambo, en la provinéiá 'm arít im a de Pon tevedra ,

2.° Se considerarán  tam bién  habil itados como 
lazaretos de observación para qué en eYi0S puedan  
practicar la cuaren tena  de t re9 -^ ias los buques  p ro 
cedentes de puntos TTVi prometidos ó sospechosos, 
ademas de los p ina tos  de Barcelona, Cádiz, Cartage
na ^»anlatyuer y g an¿a £ ruz d e  T en er i fe , los de A li-  
ca? /te , Málaga , Valencia, B ilbao, la Cor u ñ a , T a r r a 
gona y Almería.

3.° Por la Dirección general de Beneficencia y Sa
n idad  del Reino se d ic ta rán 'cuan tas  disposiciones se 
consideren necesarias para establecer inm edia tam en
te este interesante servició. *

De Real o rden  lo comunico á  V. I. para su cono
cimiento y puntua l cumplimiento. Dios guarde  á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Abril de 1867. =  Gonzá
lez Brnbo. =  Sr. Director general de Beneficencia y 
Sanidad del Reino.

Personal.
P o r  Reales órdenes de 24 del corriente, expedidas á 

propuesta de la Dirección general de Beneficencia y S a
nidad del Reino en conformidad con lo dispuesto por el 
Real decreto de 17 del corriente, y por órdenes del ex
presado centro directivo en uso de sus facultades, se 
han nombrado para servir las nuevas Direcciones espe
ciales de Sanidad marítima á los individuos que á con
tinuación se expresan:

PUERTOS DE PRIM ERA CLASE.
ALICANTE.

Director Médico primero.—D. Pedro Sebastiá; es Mé
dico primero del puerto.

Médico segundo.—D. Antonio Bernabeu ; es id. se- 
gundo.

Secretario.—D. Juan Pedro S in  Martin, en comisión; 
es Secretario de la Junta.

Oficial.—D. Juan Bautista Fort; es Oficial primero de 
la misma. ,

Intérprete. — D. Godofredo Raimundo Lliná; lo e s  
del puerto. .

A uxiliar déla  Secretaría.—D. Ciro Bernabeu; des
empeña esta plaza actualmente.

Celador p rim ero — D. Antonio Beltran, id.
Idem segando —  D. Ramón Sala, id.
Patrón de falúa.— D. Mariano Mingo, id.
Portero.—D. Ramón Espadin; lo es actualmente.

BARCELONA.

Director Médico primero.— D. Manuel Romero y Al
bacete; es Secretario de la Junta.

Médico segando.— D. José Alberto Cezat; lo es actual
mente.

Secretario.— D. Timoteo Ducelle t, en comisión; es 
Oficial primero.

Oficial de Secretaría.—D. Alejandro Robles , en co
misión; es Oficial tercero.
, , 'Intérprete.— D. Pedro Adrián García, en comisión; 

idem.
; ^A uxiliar de la Secretaría.—D. Cárlos Benitez, en co

misión; id.
Celador primero.— D. Juan Pedro Sánchez ; es guar

da fijo del lazareto de Mahon.
 ̂ Idem segundo.—D. Estéban Lozano Zuloaga; es Ce

lador tercero.
Patrón de falúa.— D. José Navarro, en comisión ; lo 

es actualmente.
Portero,— D. Laureano Alonso, id.

CÁDIZ.

Director Médico primero.—D.éMiguel Antonio Dacar- 
rete; es Secretario de la Junta.

Médico segundo.— D. Marcelino Picardo y Benitez, en 
comisión; lo es primero del puerto.

Secretario.—D. Salustiano Cantón y Salazar, en co
misión; es Oficial primero.

Oficial.—D. José Julia y Serret; es Oficial cuarto de 
Barcelona.

Intérprete.— D. Andrés Georgí Ortelly, en comisión; 
lo es actualmente.

A uxilia r de la Secretaría.—D. Luis Charlo; desem
peña esta plaza actualmente.

Celador primero.—D. José Francisco Rojo y Basanta, 
idem.

Idem segando.—D. José Armesto Cobian, en comi
sión ; id.

Patrón de falúa.—D. Juan do Dios Llobet y Domin
go , id.

Portero,— !). Manuel Choza, en comisión ; id.
CARTAGENA.

Director Medico primero.— D. Antonio Buendía; es 
Médico primero del puerto.

Médico segundo.— D. Ricardo Valcázar; es Médico 
segundo del de Cádiz.

Secretario.—D. José María P e rez , en comisión ; lo es 
de Ja Junta.

Oficial de Secretaría.—!). Antonio María de la Peña; 
es Secretario de Torrevieja.

Intérprete. — D. Antonio Cruz Franquino; desempe
ña esta plaza en la actualidad.

A uxiliar de la Secretaría.— D. Diego Perier y Gua- 
des, id.

Celador primero.— D. Angel Tejedor, id.
Celador segando.— D. Antonio Ferri y García; lo es 

actualmente.
Portero.— D. Vicente Valdivieso y Jiménez, id.
Patrón de falúa.— D. Antonio Oarrion y Calleja, id.

SANTANDER,

Director Médico primero. — D. Pedro Norzagaray; 
es Módico primero de Bilbao.

Medico segundo.—D. Ju an S ám an o ;  es Médico pri
mero del puerto.

Se retario — D. Bartolomé Bengoa; lo es de la Junta.
Oficial de Secretaría. — D. Joaquín Gómez Herraiz, 

idem
Intérprete.—T) Mariano de Barbachaq^ ^
A uxiliar de Serrelavia —D. -púui Marzo’; es Colador 

de Algeciras,
Celador primero.—D. José Fabian Prida; lo es ac

tualmente.
Celador segundo.—D. Juan Martínez Ortiz, id.

Portero.— D. Lúeas Rosales, id.
Patrón de falúa.—D. Angel Laserna, id.

MÁLAGA.
Director Médico primero.—Don JoséLuque y Vergel; 

es Secretsiio de la Junta.
Médico segundo.—D. Miguel de la Vega Ramos; lo es 

primero del puerto.  ̂ . . .
Secretario.—D. José Villegas Santos ; es Oficial pri

mero de la Secretaria.
Oficial.— D. Francisco Toro y Toro; es Oficial segun

do de id.
Intérprete.—D. Diego Joaquín Gastambide; lo es ac

tualmente.
A uxiliar de la Secretaría.—D. Dionisio Blanco Ar- 

naiz, id.
Celador primero.—D. Nicolás Diaz Trillo, id.
Idem segundo.—D. Tomás de Cata, id.
Portero .—D. Juan de Mata Valero, id.
Patrón de falúa.—D. Francisco Herrero y Rueda, id.

VALENCIA.

Director Médico primero.—D. Gumersindo F ernan
dez Velasco; es Médico primero de Barcelona.

Médico segundo.—D. Enrique G ip in i; es Médico p r i 
mero o el puerto.

Secretario.—D. Luis Quera!t, en conútaon; lo es de la 
Junta.

Oficial— D. José Salvado* Ásensi, lo es actualmente.
In té rp re te ,-!) . V ie n te  La-Roda, id.
A uxilia r de by Secretaría.— D. Ricardo Romero y 

Duba; es Escribiente de la Junta.
-.Jador primero.—D. Francisco  C uad ru p an y  ; lo es 

actualm ente .
Idem segundo.—D. Vicente M onfort, id.
Portero.—D. Pedro de Uquendo, id.q
Patrón de falúa.—D. José Vicente Sirera, id.

PUERTOS DE SEGUNDA CLASE.
ALMERÍA.

Director Médico primero.—D. José María Aguilar; es 
Médico primero del puerto. /

Médico-segundo.—D. Antonio Pipó; loes de Málaga.
Secretario.—D. Juan Bautista García Arqueros; es 

Secretario de Algeciras.
Oficial auxiliar.—D. Felipe Burgos Beloy ; es Auxi

liar de la Junta.
Intérprete.— D. Joaquin Martínez O rtu ño ; lo es ac

tualmente.
Celador.—D. Manuel Pradal y Martínez, id.
Portero.— D. Antonio Gómez P e rez , id.
Patrón de falúa.—D. Miguel Vilches, id.

BILBAO.

Director, Médico prim ero— D. José Fernandez de la 
Peña, Médico cesante del puerto de Vigo.

Médico segundo.—D. Angel Izquierdo; id. id. de San
ta Cruz de Tener ife.

Secretario.—D. Dionisio Joaquin de Tarrazas, en co
misión; es Secretario de la Junta.

Oficial A uxiliar.— D. Diego Cejudo , en comisión; es 
Oficial de la Junta.

■ In térprete— D. Francisco Urraza; lo es actualmente.
Celador.— D. José Larrazábal^id.
Portero.—D. Mariano Saraií, id. :
Patrón de falúa.— D. Agustín Jaurequiviztia, id.

*  ' TARRAGONA.

Director Médico prim ero.— D. Joaquin S i r e ^  y Be
llo; es Médico segundo del puerto de ValeyiCja#

Médico segundo. — D. Eduardo Qv¿asch v R iv e ra ; es 
Médico de) puerto. " .

Secretario. — D. Ped>;0 Reoasens y Sanaliuja; es Se- 
cretario de la Junyá.

Oficial auxiliar.— !). Cárlos Pablo Mallol; es Auxiliar 
de id.

Intérprete. — D. Pedro Cónsul P e le g r í ; lo es actual
mente.

Celador — D. Rafaél Deveus, id.
Portero.— D. Francisco G il , id.
Patrón de falúa.—D. Miguel Granada, id.

VIGO.

Director Médico primero.— D. Juan Mon Escobar; es 
Médico segundo de Santander.

Médico segundo. — D. Nicolás Taboada y L e a l ; lo es 
interino actualmente.

Secretario. — D. Trifon Moreno; es Secretario de la 
Junta.

Oficial auxiliar. — D. Leopoldo Otero y Bóveda; es 
Auxiliar de la Junta.

In térpre te— D. Jacobo Domínguez Iglesias; desempe
ña esta plaza actualmente.

Celador.—D. Bernardino Ramírez, id.
Portero.— D. Juan Piñeiro, id.
Patrón de fa lú a — D. Manuel Ramos, id.

CORUÑA.

Director Médico primero. — D. Dionisio Arruti; es 
Médico del puerto de Vigo.

Médico segundo.— !). Estanislao Pau Recalde; es Mé
dico del puerto.

Secretario,— !), Natalio Montes de Oca; es Celador 
primero de Cádiz.

Oficial auxiliar.— D. Florentin Crespo, en comisión; 
es Oficial de la Junta.

Intérprete. — D. José Antonio Pasu y Gosaluce ; lo 
es actualmente.

Celador. —  D. Antonio Arias Botana; es Escribiente 
de la. Junta.

Portero.—D. José Rojo; lo es actualmente.
Patrón de falúa.— D. Felipe Francisco R ibera,  id.

SEVILLA.

Director Médico primero. —  D. Isidoro de Carvajal y 
Mejía ; es Médico primero del puerto.

Médico segundo. D. Gabriel Lora; es Médico segun
do de Palma de Mallorca- (Baleares).

Secretario— D. Eduardo R o ldán ; lo es de la Junta.
Oficial au xi l ia r .—D. Ricardo L. de Vinuesa; es Ce

lador del puerto.
Intérprete. — D. Francisco Berny y Perez; lo es ac

tualmente.
Celador.—D. José Soria y Jiménez, id.
Portero.— D. Antonio Fermosills , id.
Patrón de falúa,— D. Francisco Avilés,id.

PUERTOS DE TERCERA CLASE.
PALMA DE MALLORCA.

Director Médico.—D. Guillermo Santandreu; es Mé
dico del puerto.

Secretario. — D. Felipe Paiuz; es Celador de Barce
lona.

Intérprete.— D. Jaime Bosch y Bonet; desempeña 
esta plaza actualmente.

Celador.—D. Juan Campomar, id.
Portero.—D. Sebastian Corro, id.
Patrón de falúa.— D. Tomás Mayor y Dolz, id.

MARON.

Director Médico.— D. Juan Camp3 y P o n s ;  es Médico 
del pito to.

S ec r e t a r io .—D. Claudio Escudero y Espinar; es Se^ 
cretario de la Juntad

Interprete.— D. Julio Soler y Siguier; desem/peña esta 
plaza actualmente.

Celador.— D. -J. sé Saltor, id.
Portero.—D. José García González, id.
Patrón.— D. Miguel F-;'iay y Olivcr’ id.

SA NT^ rnT;z  DE TENERIFE (CANARIAS).

D^Netor M éd ico .-D. Bernardo Espinosa; es Médico 
p r i me ro  del puerto.

S ecr e ta r io  — D. Pablo Cifra y Rios; es Secretario de 
la Junta

Intérprete.—!). Enrique Richarto Son; lo es actual-  
mciit-L

Celador .— D. Juan Ignacio Hernández, id.
P o r t e r o — D. Cayetano Barrio, id.
Patrón de fa lú a — D. Pedro P ad ró n , id.

LAS PALMAS (GRAN CANARIA). t

Director Médico.—D. Domingo Deñis; lo es del puerto.
Secretario.—D. Rafaél Tejera v Saavedra ; lo es de 

la Junta.
Intérprete.—D. Luis Navarro; lo es actualmente. .
Celador.—D. Sebastian Suarez Naranjo, id.
Portero.— D. Cristóbal Socorro, id.
Patrón de falúa.—D. Juan Sánchez Machín, id.

SAN SEBASTIAN (GUIPUZCOA).

Director Médico.- D. Mariano Revillo; es Médico del 
puerto.

Secretario— D. José Perez Z am brano , en comisión; 
es Oficial de Valencia. • •

Intérprete.— D. Evaristo Zarate; esta plaza es de 
nueva creación.

Celador.— D. Buenaventura del Rivero; lo es de San
tander. - ' ,

Portero.—D. Francisco Romacho; lo es actualmente.
Patrón de falúa.—D. Pedro E speranza , id.

TORREVIEJA.

Director Médico.— D. Juan Rebagliato; es Médico del 
puerto.

Secretario.— D. Joaquin Pastor y Arbuch; os Oficial 
de Alicante.

Intérprete.— D. José Miralles A rm unia ;  lo es actual
mente. ; . . ... .

Celador.— D. Francisco Rodríguez Albaladejo, id.
Portero.—D. Casimiro Saez P a rd o , id.
Patrón de falúa.— D. Isidro Inversión, id.

AGUILAS.

Director Médico.—D. José Fernandez Corredor; lo es 
actualmente.

Secretario.—D. Mariano Jiménez Crotrsielles , id.
Intérprete.—D. José  M ayor; lo Ira sido, en Valencia.
Celador.—D. Ignacio Sandoval; guarda fijo de Vigo.
Portero.—D. Bartolomé Ubeda; lo es actualmente.
Patrón de falúa.—D.

ALGECIRAS.

Director Médico.—D. Cristóbal González; lo es ac
tualmente.

Secretario.—D. Gabriel Manuel de Almenara ; lo ha  
sido.

Intérprete.— D. Rafaél Muro y Juaristi; desempeña 
esta plaza en la actualidad.

Celador.— D. Enrique Rodríguez Martínez; es Celador 
de Sevilla. . . . .

Portero.—D. Juan Hernández Avilés; lo es en la ac
tualidad. - - •

Patrón de falúa.—D. José González Jódar ,  id.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M INISTERIO
DE LA GUERRA .

Infantería,
9 Abril 1867. Al Director genera l  — Destinando al 

regimiento infantería de Córdoba al Capitán D. Manuel 
Luide y Romero,

Administración m ilitar.^  ■
Id. id. Al Director general.—Concediendo R e a l .li

cencia al Oficial segundo D. Aureliano Rodríguez y  
Suarez. >

Al mismo.—Id. id. al id. D. José Nájera Aparicio.
Monte-pió.

Id. id. Al Presidente de la Junta  de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Doña Jacoba Rodríguez 'Moya.

Al del Tribunal Supremo de Guerra y M arinas-N e
gando pensión á María Gatill.

Al mismo.—Concediendo opcion á derechos pasivos 
á la familia del primer Ayudante médico D. Manuel F i-  
nollora.

Al mismo.—Id. id. á la id. del Capitán D. José Gar
cía Cuevas y Ulloa.

Al mismo.—Td. indulto de casamiento al tercer Ayu
dante D. Pascual Morí ge y Ceamanós.

Al mismo.—Id. licencia para casarse al Teniente Don 
Enrique Estasen y López dei Rincón.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Miguel Novella 
y Bertolini.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Carmelo López 
Meidon.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Pascasio Alvarez de So- 
tomayor y Gómez.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Ramón Noe y Benitez.
Al mismo.—Id., id. al id. D. Fulgencio Zaragoza y 

Franco.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Matías Amo y Plaza.
Al mismo.— Id-, id. al id. D. Manuel Hidalgo y Perez.
Al mismo.—Id. id. al id,. D. Agustín León y Jiménez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Rusca y Her

nández.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Bonifacio Ruiz Mar

tínez. . . . . . . .
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. José Martínez 

! y Gómez.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Antolin Sánchez 

y Cardo.
. Al mismo.—Id. id. al id. D. Vicente Gil y Marín. .
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Simón Monte- 

mayor y Berberana.
Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Angel Verdugo y  

Corrales.
Al mismo.—Id. id al id. D. Trifon Blanco y Cuesta.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Tomás Diez y 

Diez,
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Somalo y S o -  

malo. ' :
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Juan Fansegui y  

Mena.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Vicente Palazon y Sán

chez.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Rodolfo Moli- 

. nés y Muns.
Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Pelcgrin García y 

Fernandez.
Al mismo.—Id. id. al id. D, Matías Ruiz é Izquierdo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Alejo Barroso y Sanz.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Vicente Miraset y Na

varro.
Al mismo.—Id, id. al Subteniente D. Francisco Me

llado y Zapa.
Al Sr. Ministro de Marina.—Id. pagas de tocas a  

Doña Ramona Rodríguez y Sánchez.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Idem 

idem á Doña Teresa Piñol y Falcó.
Infantería.

10 id. Concediendo Real licencia al Comandante Don 
Ramón Gamez Bnlsán.

Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel D. Pedro 
Cathalan y Pazos.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo Real li

cencia al Teniente D. Joaquin Aguado y Florez.
Monte-pio.

Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo pa
gas de tocas á Doña María de la Soledad San Pedro y 
Labora.

Al Presidente del Tribunal Supremo de Guerra y  
Marina.—Id. licencia para casarse al Capitán D. José 
Yuy Gómez.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Alejandro Rodrí
guez y Santuyoo.

Al mismo. —Id. id. al Capitán D. Mariano Pujol y  
Olives.

Al mismo.—Id. id. al id. D. José Megías y Ortiz.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Alejandro Asenjo y 

Ruiz. , ~  , o
AI mismo»—Id. id. al Teniente D. José Varela y R e

caman. . ( n  » n
Al mismo.—Id. indulto de casamiento á Dona r  ían-  

cisca Sehembri  y Florit.
i
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A l m ism o.— Id. id. á D oña Margarita G uinea y  Mon-
^Al m ism o.— Id. id. al Oficial segundo D. Miguel Gar

cía R oselló .A l m ism o.— Id. id. al Subten iente D. Pedro L lerena  
y  Sán chez.A l m ism o .— Id. id. á Doña Matilde Gómez y Valero.

Infantería.
4£ id. A l D irector general.— C oncediendo R eal licen 

cia  al T en iente D. V íctor F loran y  Cabannes.
Artillería.

Id. id. A l D irector gen eral.— C oncediendo R eal l i
cen cia  al Capitán D. B en ign o  Salas y Carbajo.

A l m ism o.— Id. id . al T en ien te Coronel D. José P ar
do y  R ivadulla.

A l Capitán gen eral de P u e r to -R ic o — D eclarando el 
em pleo de Capitán al T en iente D. M anuel S ilva  y B ar
rera.

Monte-pio.
Id. id. A l Sr. M inistro de H acienda.— M anifestando  

que á D oña Teresa Cervera y Salam ich se le alce la su s
pen sión  del pago de la pensión de £50 escudos anuales.

A l P residente del Tribunal Suprem o de Guerra y  
M arina.— Concediendo licencia para casarse al S u bte
n iente D. Ignacio A ntonio  P ineda.

Al m ism o.— Id. id. al T en iente D. José Zamora y  
Carrasco.

A l m ism o.— Id. id. al S u bten iente D. R am ón B er -  
m udez y  Diaz.

Al m ism o.— Id. id. al T en iente D. F rancisco  R om e
ro y  Germán.

Al m ism o.— Id. id. al S u bten iente D. Jorge R ios y  
San  Pedro.

A l m ism o.— Id. id. al T en iente D. T om ás García y  
Sanz.

A l m ism o.— Id. id. al S u bten iente D. José V ila r iñ o y  
E stévez .

A l m ism o.— Id. id. al id. D. Juan Salm erón y  H ur
tado.A l m ism o.— Td.id. al T en ien te D. F elip e Diaz Castro.

A l m ism o.—id . id. al id. D. Pedro L lalres y  S alón .
A l m ism o.— Id. id. al id. D. Joaquín Fábregas y  Ca- 

sellas.
A l m ism o.— Id. id. al id. D. Julián G onzález y Garin.
A l m ism o.— Id. id. al id. D. José M anino y  García.
A l m ism o.— Id. id. al Capitán D. José Mosquera y  

V aam onde.
A l m sm o.— Id. id. al Teniente D. F ran cisco  de la  

P u en te  y  Origel.
A l m ism o.— Id. id. al S ubten iente D. Juan Cebador 

y  Jurado.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. A ntonio  Diaz Palom ero.
A l m ism o.— Id. id. al id. D. A ndrés Varela y Seren.
A l m ism o.— Id. id. al T eniente D. José F ernandez y  

F ernandez.
A l m ism o.— Id. id. al Subten iente D. Mariano A ndrés  

y  Catalina.
A l m ism o.—Id. id. al id. D. Joaquín Barbodillo y  

González.
Infantería.

13 id. A l D irector gen eral.—Concediendo R eal licen 
cia  al T en iente D. L uciano Marin y García.

A l m ism o.— Id. al Subten iente D. Mariano P ozuelo  
B urriel.

A l m ism o.— D estinando al regim iento de B urgos al 
T en ien te D. F ederico Bom bier P acheco.

A l m ism o.—Id. al id. de L eón al Subten iente D. R a
m ón de Torres y F lorenza.

A l m ism o.— Id. al id. de Gerona al id. D. F ran cisco  
B olán  t y  Merino.

A l m ism o.— Id. á los id. de A lbuera y  R eina  al Ca
pitán y  T eniente D. Marcelino Carrero y D. José A lv a-  
rez Campelo.

Caballería.
Id. id. A l D ir e c to  general.— Concediendo R eal li

cen cia  al T en ien te D. L uis Fernandez V illavicencio.
Retirados.

Id. id. Al V icario gen eral.—Concediendo retiro al 
Capellán D. José D om ínguez.

A l Inspector general de Carabineros.— Id. id. al S ub
ten ien te D. Manuel Murga.

A l Director Com andante general de Alabarderos.—  
Idem  al Guardia D. Gregorio de Diego.

A l m ism o.— Id. al T eniente D. Lúeas B ivian i.
A l m ism o.— Id. licencia  absoluta al Subten iente Don  

José L ellés.
A l D irector general de Infantería.—Id. retiro al Te

n ien te  D. Martin Mendez.
A l m ism o.— Id. al id. D. L uis G onzález Cánovas.
A l m ism o.— Id. al T en iente Coronel D. A ntonio  

Ojeda.
A l m ism o.— Id. al id. D. José Tenorio.
A l m ism o.— Id. al Com andante D. Narciso López.
A l m ism o.— Id. al T eniente D. José de las Cuevas.
A l m ism o.— Id. al Capitán D. F elipe López.
A l m ism o.— Id. al Com andante D. Juan Castro.
A l m ism o.— Id. al T en iente D. Cristóbal Fontaos.
A l m ism o.— Id. al Capitán D. José Bergiela.
A l m ism o.— Id. al sargento prim ero D. Lázaro San  

R om án.
A l m ism o.— Id. al C om andante D. E stéban de la  

Peña.
A l m ism o.— Id. al T eniente Coronel D. N icanor C o- 

lub i.
A l m ism o.— Id. al Com andante D. Joaquín Duran.
A l m ism o.— Id. al m úsico D. Cárlos Barboso.
A l m ism o.— Id. al Comandante D. G uillerm o Martin.
A l m ism o.—Id. al Capitán D. G uillerm o de Erro.
A l m ism o.— Id. al Com andante D. Gaspar A rr iv a-  

laga.
A l m ism o.— Id. al id. D. Santiago Galvez.
A l m ism o.— Id. al Capitán D. José Crescini.
A l m ism o.— Id. al id. D. José N avarro.
A l m ism o.— Id. al C om ándente D. Cláudio González.
A l m ism o.— Id. al T eniente Coronel D. Francisco de 

B en ito .
A l m ism o.— Id. al Subten iente D. Pedro Albolé.
A l m ism o.— Id. al Capitán D. L eón Dueñas.
A l m ism o.— Id. al S ubten iente D. José Martin.
A l m ism o.— Id. al Com andante D. Cecilio Roda.
A l m ism o.— Id. al Capitán D. P ascual Toriner.
A l m ism o.— Id. al Coronel D Baltasar Gómez.
A l m ism o.— Id. al Capitán D. José López.
A l m ism o.— Id. al id. D. F rancisco  H urtado.
A l m ism o.— Id. al Com andante D. Torcuato Ochoa.
A l m ism o.— Id. al T eniente Coronel D. V icente C á- novM£.
A l m ism o.— Id. al Com andante D. F rancisco Cer

rión.Al m ism o.— Id. al T eniente Coronel D. Fernando  
R aim at.

A l m ism o.— Id. al Subten iente D. F rancisco  E sm o -rv¿.A l Capitán general de Cataluña.— Id. al T en iente Co
ro n e l D. José Mendivil.

AI Director general de Infantería.— Id. al id. Don  
G inés Casan ova.

A l m ism o.— Id. al id. D. José F ociños.
A l m ism o.—Id. al Coronel D. N icanor Zornoza.
A l m ism o.— Id. al T eniente Coronel D. Rafaél Rubio.
A l m ism o.— Id. al C om andante D. A lejandro B er -  

viela.Al de Caballería.— Id. al T en iente Coronel D. Julián  
R uiz.A l m ism o.— Id. al Capitán D. José H ernández.

A l m ism o.— Id. al A lférez D. Juan de Pró.
A l m ism o.—  Id. al T en ien te Coronel D. L uis B a -  

Jlester.A l m ism o.— Id. al Coronel D. S ixto  Berriz.
A l de A rtiller ía .— Id. al Capitán D. Ign acio  Barros.
A l m ism o.— Id. al T en iente Coronel D. Fernando de 

Gaibriel.
A l m ism o.— Id. al Coronel D. Juan Jim énez.
A i de A d m inistración  m ilitar.— Id. al Inten d en te  

D. C ayetano Preciado.
AI m ism o,— Id. al Com isario D. A ntonio  Ruiz.
A l d e Sanidad m ilitar.— Id. á D. N icolás García  

B rés.
A l de E stado M ayor.— Id. al T eniente Coronel Don  

José Campruli.
M onte-pio .

Id. id . A l P resid ente de la Junta de Clases pasivas.—  
C onced iendo pensión á D oña María de los Dolores 
A raujo y Torres.Al del T ribunal Suprem o de Guerra y Marina,— Idem  
opcion á derechos pasivos á la fam ilia del prim er A y u 
d ante m édico de Sanidad m ilitar D. Manuel F enollosa  y  
P arís.A l m ism o.— Id. licen c ia  para casarse al T eniente Don  
R ob erto  de la Sota y R om ero.

A l m ism o.— Id. a l id. D. Bernardo W arttelet y  
Arrier.A l m ism o.— Id. al Capitán D. Pablo Goizaga y  Megía.

A l m ism o.— Id. al id. D. R afaél Suero y M arcoleta.
A l m ism o.— Id. al T en ien te D. José Sánchez de Cas

tilla .
Infantería.

15 id . A l D irector gen eral.— D estinando al reg im ien 
to de V alen cia  al S ubten iente D. José R esin o  del V alle.

A l m ism o.— Declarando m ayor antigüedad en el em 

pleo de T eniente ai Capitán D. Ignacio de Arteaga y P uen te.
Caballería.

Id. id. A l Capitán general de Castilla la N u eva.— 
Concediendo R eal licencia al T eniente Coronel D. Cán
dido Sequeiros y  B lanco.

Al Director general.— Id. id. al Capitán D. Miguel B ar nuevo y  Zamora.
A l m ism o.— Aprobando propuesta de T eniente Coro

n el en favor del Com andante D. F elipe Marin de Bernardo.
Estado M ayor.

Id. id. A l Capitán general de F ilip in as.— Aprobando  
el regreso á la P en ín su la  del Capitán D. José Laso y  
Antequera.

Vicariato .
Id. id. Al Vicario general castrense. — Aprobando 

el nom bram iento de A uxiliar segundo de la Secretaría  
del V icariato á favor de D. Martin García y Palao.

A l m ism o.—N om brando Subdelegado castrense de 
V itoria á D. Ignacio  H ernández.

Adm inistración  m il i ta
Id. id. Al Director general.— Mandando tener presen

te al Capitán de caballería D. Francisco Marro y Mon
tenegro para la plaza de Comisario de Guerra.

A l m ism o.— Id. id. al id. D. Martin V alverde y B oi-
ses.

Cruces.
Id. id. A l Director general de A rtillería .— Conce

diendo cruz de segunda clase de San Fernando, con la 
pensión vitalicia  de 600 escudos anuales, al Com andante 
D. Juan Mesa y Queral.

Al Sr. Ministro de Marina.—Id. sen cilla  de San H er
m enegildo al T en iente de navio D. A rsenio  Solloso  y  
Prado.

A l Director general de Infan tería .—Id. de id. al Ca
pitán D. Julián Lis y Lleó.

A l m ism o.—Id. id. de id. al id. D. José H ediger y 
Olivar.

A l m ism o.—Id. id. de id. al id. D. José López Jim é
nez.

A l de Caballería.— Id. de id. al id. D. M anuel S icilia  
y  G uzm an.

A l Capitán general de Castilla la N u ev a .— Id. Gran 
Cruz de San H erm enegildo al M ariscal de Campo Don  
José Macías y Zaragoza.

Monte-pio.
Id. id. A l Presidente del Tribunal Suprem o de Guer

ra y  Marina.— Declarando opcion á derechos pasivos á 
la familia del Oficial prim ero de A dm inistración de la 
Arm ada D. José Serrano y M ilans del B osch.

Al de Clases pasivas.— C oncediendo pensión  á Do
ña A ntonia  Espantoso y Rodríguez.

A l m ism o.—Id. id. á Doña Cristina V altó y G uar- 
diola.

A l m ism o.— Id. id. á Doña María P atiñ o  y V ilacoba,
A l m ism o.— Id. id. á M iguel, lldefonsa y  María G re- 

goria Camacho y  Chacón.
A l m ism o.— Id. id. á Doña Juliana Orbe y  Azcárate.
A l m ism o.— Id. id. á Doña María de las Mercedes La- 

raña y Lozano.
A l m ism o.— Id. id. á Doña María de las A ngu stias  

Yañez y Guzman.
Al m ism o.— Id. pagas de tocas á D oña Josefa Cuper- 

tina de la  Torre Varona.
Al del Tribunal Suprem o de Guerra y M arina.— 

Idem indulto  de casam iento al T en iente D. F rancisco  
R osquin  y Navarro

Al m ism o.— Id id. al A lférez D. L uciano López de 
L eren a  y A lonso.

A l m ism o. — Id. al T en iente D. M anuel Gogorza y  
Calvo.

A l m ism o.— Id. licencia  para casarse al Subten iente  
D. M iguel R odríguez y González.

Al m ism o.—Id. id. al T eniente D. A ngel Pazos y  
Vela Hidalgo.

Al m ism o.— Id. id. al Oficial primero de A dm inistra
ción de la Armada D. Manuel Cruzado y López.

Al m ism o.— Id. id. al Capitán D. Joaquín Arnal y  
Urio.

Al m ism o.— Id. id. al Subteniente D. A n tonio  Duran  
y R odríguez.

Al m ism o.— Id. id. al T en iente D. Santiago F ernan 
dez y R odríguez.

Al m ism o.— Id. id. al Oñcial segundo de A dm inistra
ción m ilitar D. Juan V ives y Morcy.

Al m ism o.— Id. id. al T en iente D. Juan H ernández  
y  Guerra,

A l m ism o.— Id. id. al id. D. Juan R iñon y  Santos.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. José Castells y N ostin.
A l m ism o.— Id. id. al id. D. Manuel González y? L ó

pez.

EXPOSICIONES A  S. M.
S E Ñ O R A : Si el gén ío  del mal, valiéndose de la pren

sa extranjera, ha pretendido calum niar vuestra R eal fa
m ilia , denigrar nuestra hidalga nación y ridiculizar 
nuestras venerandas in s titu c io n e s , sirva al ánim o de 
V. M. de len itivo  el clam or de los buenos españoles que 
de todas partes se levanta para protestar unánim e con 
tra tam años ultrajes.

E sta Junta provincial de B eneficencia  se apresura á 
unirse á tan general y espontánea m a n ifesta c ión , rei
terando sus sentim ientos de adhesión y  respeto á v u es
tra R eal P erso n a , cuya  vida conserve el Señor dilata
dos años.

Lérida £4 de Marzo de 4 8 6 7 .= S E N O R A .= A  L. R. P . 
de V. M .= M arian o, Obispo de Lérida = J o s é  M illá, Ca
nónigo V o c a l.= J o sé  R icart, Canónigo Vocal.=  D om in
go de E r n a u .= L u is  R oca .= M an u el M estre .=  F ran cis
co María de M artorell y  de S a la t .= J o sé  M. G rá s , Se
cretario.

S E Ñ O R A : Los D iputados de la provincia de Córdo
ba, profundam ente conm ovidos al saber que los efectos 
desleales y bastardos y las pasiones revolucionarias em 
prenden el recurso de la difam ación y la calum nia para 
h er ir lo s  altos objetos á cuya som bra descansan los in 
tereses sociales, creen de su deber acudir por un m om en
to á distraer la atención  de V. M. haciendo la protesta  
de su adhesión á su elevada P ersonaé institucion es que 
representa, y  á exponer la ind ignación  con que m iran  
tan reprobados in tentos.

Deplorable es sin duda que el in terés de los partidos, 
ahogando los im pulsos del p atriotism o, y sirviendo á las  
inspiraciones torcidas de la em ulación extraña, se pres
te de esta m anera á hollar los objetos santos'de la h on 
ra nacional y del Trono que levantan en la com ún v e 
neración la tradición de los siglos, los hechos preclaros 
de tantos R eyes y las virtudes de la augu sta  Señora que 
actualm ente lo ocupa.

Dígnese, pues, V. M ., acoger esta m uestra de nues
tro respeto y am or p ro fu n d o , cuya expresión concur- 
elren h oy  á exaltar los a levosos tiros de la perfidia, y  
odio y la venganza que la calum nia procaz y  el am or 
de la revolución  enm ascaran y  difunden.

Los sentim ientos, Señora, de que h oy  hacen  alarde  
los que suscriben son, sin diferencia de op in ion es, los  
de los hom bres honrados de esta provincia, que a lentan
do un corazón español se encienden  de ira ante la in jus
ticia  inflam ante, y sellan  su respeto tierno á  una R e in a  
buena y generosa, á quien am enazan la ingratitud y  el 
acerbo encono.Córdoba 14 de Marzo de 1867. =  SE Ñ O R A . =  A 
L. R. P. de V. M .= R a fa él de C om as.= Ju an  Diaz V elas- 
co y C oca l.= Jacin to  García S o u sa .= R a fa é l Moreno y  
Claverin.*—Teodoro M artel.=C árlos de A lv ea r .= J o sé  A. 
Serrano R u iz .= E l Marqués de las E sca lon ia s ,= E 1  B a
rón de San C alixto.

S E Ñ O R A : L os que su scrib en , ind iv id u os que con s
titu yen  la D iputación provincial de O rense, ju stam en te  
indignados por las calum niosas difam aciones de a lgunos  
periódicos extran jeros, de que según resulta de docu
m entos oficiales hicieron blanco á V. M. y R eal fam i
lia , se acercan á las gradas del Trono que V. M. leg í
tim am ente ocupa por derecho de sucesión  y por la vo
lu n ta d  de la nación española, escrita con sangre en cien  
com bates, á protestar sincera y^lealmente contra un sis
tem a que, si bien lleva  con sigo 'la  deshonra y el despre
cio de los que le u tilizan , no debe por eso relegarse al 
olvido cuando en su lam entable extravío podrían in 
terpretar el silencio  com o una aprobación de tan in n o 
ble com o crim inal conducta. Sim bolizado en V. M. 
el modo de ser de esta nación, que en la ventura ó en la 
desgracia-jam ás ha podido prescindir de los sen tim ien 
tos de la m ás exquisita hidalguía cuanto á la Persona  
de V. M. atañe, tiene que afectar profundam ente á to
do el que de español se precie; y ó no son españoles 
los que ciegos por torpes pasiones in tentan  m anci
llar el nom bre de E sp añ a, ó si nacieron en ella, han  
perdido de antem ano aquella d istinguida cualidad.

D ígnese V. M. acoger la expresión de los sen ti
m ientos de adhesión y lealtad que seguram ente abriga 
esta provincia, en tanto im ploran del O m nipotente todo 
género de dichas para V. M. y Real J’amilia.

Orense 18 de Marzo de 4 8 6 7 .= S E N O R A .= A  L. R. P. 
de V. M .= J u sto  María R cy n o so .= R a in o n  P edrayo S il— 
v a .= J u a n  P o r tin g es .= J o sé  R o g e l.= E ¡o y  D esa .= E d u ar-  
do María M arq u in a.=José R am ón M -iranda.=Francisco  
A ntonio  B lanco.

SE270RA: El Consejo provincial de Tarragona ofrece 
respetuosam ente á L. R. P. de V. M. el sincero hom e
naje de su m ás profunda adhesión'; y asociándose al 
sentim iento público sobreexcitado por las ofensas que la 
prensa extranjera ha inferido recientem ente á las ven e
randas in stitucion es de nuestra patria, protesta contra  
ese sistem a de difam ación q ue.atenta á la felicidad y á 
la independencia del pueblo esp añ o l, en todos tiem pos 
am ante de conservar objetos de tanta estim a.

D ígnese V. M. con su natural ben evolen cia  aceptar 
esta m anifestación á que so m ueven  por sus leales sen 
tim ientos los individuos de este Consejo de provincia.

Tarragona £1 de Marzo de 1 8 6 7 .=  SE Ñ O R A . = A  
L. R. ~P. de  V. M .= F ra n cisco  M orera.=M iguel C a b r é .=  
Pedro N olasco G a y .= L eo n  Bofarull, Secretario.

SE Ñ O R A : Los D iputados provinciales que suscri
ben creen interpretar fielm ente los sen tim ien tos de los 
palentinos acercándose h oy  á L. R. P. de V. M. para 
protestar con laa ltivez proverbial de los castellanos con 
tra lo que algunos periódicos extranjeros se han perm i
tido escribir en ofensa del Trono augusto  de V. M. y  de 
su R égia  estirpe , denostando cobardem ente nuestras  
venerandas instituciones, que son, a péáái*'de esas m er
cenarias p lu m as, el timbre más glorioso de nuestra h is
toria y la garantía rnás'sólida de nuestro porvenir.

D ígnese V. M. acoger con su nunca desm entida be
nevolencia  este testim onio de nuestros sen tim ien to s  
m on árq u icos, de nuestra lealtad y adhesión á V. M„ 
m iéntras quedam os rogando á Dios por su preciosa  vida.

P alencia  15 de Marzo de 1867. =  S E Ñ O R A . =  A  
L. R. P. de V. M .= F au stin o  A lbertos H id a lg o .= S ilv a -  
no Izquierdo G il.= L e o n  Abad Moro.— R am ón de la P i
sa Pajares. = C e le s t in o  Merino de la M ora.*=!ldefonso  
González M artin .=C elestino G aranchon R e v il la .= A n -  
drés R odríguez Mazarcedos.

S E Ñ O R A : Cuando una parte de la prensa extranje
ra , redactada por periodistas que venden  su conciencia, 
é inspirada por personas que el despecho c ieg a , y que 
deseosas de acabar con nuestra unidad religiosa y nues
tra unidad nacional se atreven á injuriar los objetos 
m ás queridos del pueblo e sp a ñ o l, es deber de la D ipu
tación  provincial de Tarragona acudir á los piés del 
Trono exponiendo sus sentim ientos de lealtad y adhe
sión hacia V. M. y las seculares in stitucion es que repre
senta.

No m ueve á esta corporación estrecho sen tim ien to  
de partido, sino que al protestar contra tam añas calum 
nias tiene el convencim iento de ser fiel intérprete de 
las aspiraciones de todos sus representados.

D ígnese , pues , V. M. acoger con su proverbial b e
nevolencia  esta sincera m anifestación.

Tarragona £1 de Marzo de 1867. =  SE Ñ O R A . =  A 
L. R. P. de V. M.— Dionisio de O riol.= Joaqu in  de Cas- 
tellarnau.«=01egario Salesas.== Juan M acayo.==José'V i- 
ñes.=*Ignacio Sarró .= M ariano  B ru fá n .= J u a n  B autista  
P ra st.= Jo aq u in  B a lse lls .= R a m o n  A m llerá t.= J u a n  R a- 
fo ls .= J o a q u ín  F on ta n et.= T eo d o ro  González.

SE Ñ O R A : lia  Junta provincial de B eneficencia  de 
M urcia, postrada reverentem ente á L. R . P . de V. M., 
tiene el honor de exponer: que en m edio de las ocupa
ciones filantrópicas á que sin cesar se dedica, cum plien
do con el santo objeto de su in s titu c ió n , ha sabido tam 
bién las calum nias é infam es escritos con que a lgun os  
espíritus d iso lven tes, nutridos en la funesta  escuela  de 
la revolución  social, trataran en mal hora de lastim ar 
las em inentes cualidades que adornan á V. M. y á su 
Real fam ilia por m edio de la prensa extranjera.

E sta  Junta, Señ ora , faltaría á las nobles y patrióti
cas aspiraciones que la d istinguen  si desde luego no 
alzase su enérgica voz protestando, com o lo h ace , ante 
la  faz del m undo contra esas pérfidas y envenenadas  
acusaciones con que la envidia de nuestras glorias na
cionales y de nuestra dignidad e s p a ñ o l a ,  ju stam en te  
personificada en la a u g u s t a  Persona de V. \í., in tenta  en  
vano am enguar el pres t igio de sus  m erecim ientos, ó en 
tibiar el acreditado a Neto  de ios hijos de esta ilación  
m agnánim a hácia el T r o n o  de S a n  Fernando y la pre
clara dinastía que lo s us t en t a .

D ígnese V. M. a c e p t a r  en esta ocasión una vez m ás  
el hom enaje de su lealtad y adhesión , despreciando con  
altivez los im potentes esfuerzos de enem igos encubier
to s , cu yos tiros habrán de es t r e l l a r se  siem pre ante los 
pechos leales de vuestros hijos y el cariño paternal que 
se com placen en profesar á V. M.

Murcia £4 de Marzo de 1867.=SEÑORA.=*»A L. R. P. 
de V. M .= R am on  Ruiz Gómez.= Rafaél J o v e r .= A g u s -  
tin Escribe.no.= José M elgarejo .=D ionisio  C hinchón.—  
Pedro M eseguer.=G aspar de la Peña.

SE ÑO R A : La Junta provincial de B eneficencia  de 
M álaga tiene la alta honra de acudir á L. R. P. deV .M . 
suplicándole se d igne adm itir la respetuosa y sincera  
expresión de lealtad y adhesión que la anim an hácia  
Y. M. N oticiosa la Junta de las graves calum nias y a le
vosas injurias estam padas en algunos periódicos extran
jeros contra la dignidad del país y las a ltas in stitucion es  
que felizm ente nos rigen, así com o tam bién contra la au
gusta  Soberana y su dinastía que para m ayor gloria de la 
nación nos gobierna con tal acierto, se sin tió  presa de 
la  indignación  al ver atacados de una m anera tan gro
sera sus m ás caros intereses; y  m ovida de sus leales sen
tim ien tos hácia el Trono de V. M., no puede m énos de 
levantar la voz para protestar enérgicam ente contra ta
les escritos, y  hacer constar sm adhesion y fidelidad hácia  
su augusta  Soberana, dejándose llevar únicam ente de su  
patriotism o, como no puede m énos de hacer todo el que 
sea verdaderam ente español, celoso por la dignidad y la 
gloria de la nación, que bajo el m agnánim o cetro de V.M. 
está  llam ada á cubrirse de los más gloriosos laureles.

Protestando n uevam ente la  corporación de su lea l
tad hácia  V. M. y su R eal familia, ruega á V. M. se d ig
ne aceptar, al par que sus sentim ientos de fidelidad, los 
votos que in cesan tem en te hace por la conservación  de 
la preciosa vida de V. M. y la de su augusta  familia.

M álaga£0 de Marzo de 1 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P . 
de V. M .= E l P residente accidental, Juan de la B árce- 
n a .= J u a n  Nuñez. =  Juan Galan. =  E m ilio  Jim enez.=*  
Joaquín N arvaez.= Joaq u in  G u iro leta .= V en tu ra  María 
Moraga, Secretario.

S E Ñ O R A : La Junta provincial de A g r icu ltu ra , In 
dustria y  Comercio de Málaga acude h oy  respetuosa
m ente á L. R . P. de V. M. para cum plir con el sagrado  
deber de protestar contra las falsas afirm aciones que al
gunos periódicos extranjeros han publicado in tentando  
m enospreciar las m ás altas in stitucion es de la nación  
que los españoles am an y respetan.

La Junta desea que V. M. se digne acoger b enévola
m ente la sincera expresión de su sentim iento y adhe
sión á vuestra augusta  Persona y  á su R eal fam ilia , y 
abriga la convicción  de que las in icu as declam aciones 
que contra V. M., su d inastía y la cási totalidad del pue
blo español se han publicado, se estrellarán siem pre  
contra las gloriosas tradiciones de nuestra patria.

Málaga ££ de Marzo de 4867. =  SE Ñ O R A . =  A  
L. R. P. de V. M .=E 1 V icepresidente, Manuel P ied ro-  
la .= T o m á s  Heredia.=* Enrique de Sundaren. =  M. L a -  
r io s .= F ra n c isco  Crooke.==»Cristóbal V e la .=  Juan H ere- 
dia. —  Márcos Pacellada. =  Casto Lanil. =<José Im bert 
de M anjarrés.=  Isidoro Jim énez. ==» Francisco P . de S o
l a ^  Juan A ntonio del Valle. ^ W e n c e s la o  E n r iq u ez .=  
E nrique H ern an d ez.= E du ard o María de J á u r e g u i.= E l  
Secretario g en er a l, Lorenzo Jim énez Serrano.

S E Ñ O R A : La Junta provincial de Sanidad de Má
laga acude respetuosam ente á L. R . P. de V. M. para 
expresar el profundo sentim iento é ind ignación  que ha  
experim entado al saber que las altas in stitucion es de la  
nación y  los objetos m ás sagrados para los españoles  
han sido calum niosam ente vilipendiados en algunas  
publicaciones extranjeras. Im pulsada por el m ás acen
drado patriotism o, no puede m énos de protestar enér
g icam ente contra las in icuas y m entidas declam aciones  
que hácia V. M., su R eal fam ilia y la  dignidad de Espa
ña se han publicado.

A dm ita V. M. esta declaración com o prueba de su  
adhesión  y acrisolada lealtad.Málaga á £3 de Marzo de 4867. =  S E Ñ O R A . = A  
L. R . P . de V. M .= A n to n io  D u rá n .= J o sé  de Torres y  
Gómez = J .  M. Z alabardo.=José Gordon y  E sp in o sa .=  
Tom ás T rigu ero s.= P ab lo  P rolongo = M ig u e l U r ia r te .=  
Juan N. de A vila y Berm udez de C astro.»*Antonio Mon- 
ta u t.= J o sé  de Uriarte y Gómez. *= José de L uque , S e
cretario.

La Junta provincial de B eneficencia  de H u esca , que 
es a je n a d la s  cuestiones políticas, tr istem ente im pre
sionada por las graves ofensas á vuestra  augusta  P er
sona y su fam ilia , y por los ataques á las institucion es  
del Estado que abyectos escritores han dirigido buscan
do la im punidad en país extranjero, la m ueven  á con
signar el profundo desagrado con que la J u n ta , como. 
Ja generalidad de los españoles, ven  esa conducta.

S írvase V. M. aceptar esta m anifestación de sus sen 
tim ientos de afecto á V. M. y su dinastía, y de in terés  
por la conservación  de la dignidad ó integridad de la na
ción española, que con decidida protesta contra los in 
dicados agravios tiene esta Junta la honra de elevar á 
L. R , P, de su excelsa  Soberana,

H uesca £ i  de Marzo de 4867.— S E Ñ O R A .= A  L. R. P. 
de V. M.=»E1 V icepresidente, José de Cavero y L le r a .=  
F élix  F an lo .= V a lero  P a!acio .= M ariañ o Castañera A le- 
gre.=*Cristino G a so s .=  Juan T ello .— Juan José M arce- 
llán. =  Pedro León, Secretario.

SE Ñ O R A  : La Junta de Sanidad provincial de Mur
cia ha visto  con el sentim iento m ás profundo las ca
lum niosas frases con que algunas publicaciones extran 
jeras han tratado de m anchar el brillo nunca  em paña
do de las in stitucion es m ás altas de la nación española  
y de sus objetos m ás sagrados. Los ind ividuos de esta  
Junta, que saben posponerlo todo á su honor nacional 
y á su R e in a  , acuden hoy  presurosos á L. R. P. de 
V. M. ofreciéndola de nuevo su m ás acendrada adhesión  
y lealtad.

Murcia £3 de Marzo de 4867.— SE Ñ O R  A .= A  L. R. P. 
de V. M .= A n to n io  H ernández R os,— Gaspar de la P eña  
y B én ia .= M arian o Martínez F ano. = J u a n  M. L óp ez.— 
Francisco Bolarin Gómez. — Pedro M eteq u en .— José 
A sen sio .— Pedro V illa lv a .= F ra n c isco  Gómez. — Gaspar de íá P eñ a Diaz.

SE Ñ O R A : La Junta, de Obras públicas de Castellón, 
hondam ente conm ovida por la noticia  de la calum nia  
que c o n tr a e o s  objetos m ás caros al pueblo español se 
han perm itido estam par algunos periódicos extranjeros  
vendidos al oro de la revolución, y asociándose al sen ti
m iento unánim e de reprobación que tales h echos h an  
excitado en el país, no puede m énos de acercarse h oy  á 
las gradas del Trono, y hacer pública m anifestación de 
su respeto y  adhesión á los principios fundam entales de 
esta Monarquía y á la excelsa  P ersona de V. M., en la 
cual están sim bolizados todos los adelantam ientos m ora
les y m ateriales de esta n a c ió n , y m u y señ alad am en te  
los obtenidos en el ramo de Obras públicas.

D ígnese V. M. acoger con benevolencia esta sen c illa  
expresión de los sen tim ien tos de am or y respeto que anim an á esta Junta.

Castellón £3 de Marzo de 4867. =  SE Ñ O R A . =  A 
L. R . P. de V. M .= M anuel G in é s.= V ic en te  G a sc o .=  
Juan Marz V illa .= L ean d ro  A llo z o .= J o sé  M orellú .=M a- 
nuel M o n tesin o s.= F ra n cisco  C eb rián .=S alvad or T o r s .=  Juan E stéban Baroja.

SE Ñ O R A : Los que suscriben , P rofesores de la E s
cuela N orm al de M aestros de la p rovincia  de Salam an
ca , han llegado á com prender con el m ás profundo pe
sar por las circulares de los M inisterios de Estado y 
G obernación, insertas en la G a c e t a , que ciertos perió
dicos extranjeros han h echo m anifestaciones a ltam ente  
ofensivas á la independencia  de nuestra  patria y al d ecoro de su R e i n a .

E s t o  P ro feso res , aunque extraños com pletam ente á 
todo carácter político y  á la lu cha de lo s  partidos, acu
den hoy  respetuosam ente á L. R. P. de V. M. protestando  
en cuanto les sea posible contra aquellas sensibles de
clam acion es, y  expresando sus sen tim ien tos de adhe
sión , am or y  respeto á la augu sta  persona de V. M. y  á 
la independencia  de la patria.

Salam anca 47 de Marzo de 4 8 6 7 .=  S E Ñ O R A .= A  
L. R. P. de V. M.==Angel R e g il .= A n to n io  S eu .= C a m i-  lo A lvarez de Castro.

SE Ñ O R A : La Junta de B eneficencia  de la  provincia  
de P alencia .ha  visto  con profunda p én a la s  a leves cuan
to in d ignas im putaciones con que a lgunos periódicos  
extranjeros han pretendido herir en la augusta  Persona  
de V. M. uno de los m ás nobles s e n tim ie n to  del pueblo  
esp a ñ o l: el am or al Trono y á sus R e y e s .

L os que nos preciam os de m on á rq u icos; los que v e 
m os en el escudo Real un sím bolo glorioso de nuestro  
p a sa d o ; los que á través de la negra tem pestad social 
que nos am aga descubrim os en ese escudo el áncora de 
nuestra salvación , ju sto  es que así lo signifiquem os, e le
vando hasta V. M. fervientes protestas de a d h esió n , de 
lealtad y respeto que sirvan de baluarte . aun (pie débil, 
contra ios audaces propósitos de la revolución.1

Adm ita V. M. de la Junta provincial de B en eficen 
cia este fiel testim onio  del m ás /-cendrado cariño m ién
tras queda pidiendo al Cielo por la vida de  V. M. y la  
de sus augustos Hijos.

P alencia  £3 de Marzo de !867. =  S E Ñ O R A . =  A 
L. R . P . de V. M .= T eiesforo  P o lo .= S a n to s  P erez .= . 
Mário P ajares .= Ju a n  de la Cruz A m o r , Secretario.

S E Ñ O R A : La E scuela  especial de V eterinaria de 
León se acerca reverentem ente al Trono de V. M. para 
asociarse al sen tim ien to  general, protestando en érg ica
m en te contra las calum nias con que algunas publica
ciones extranjeras han querido em pañar el brillo de las 
más altas y venerandas instituciones de nuestra patria, 
sim bolizadas en la augusta personalidad de V. M., que se 
hallan  m uy por encim a de los a leves tiros de la m aledi
cencia; y  á cu yos objetos tan sagrados tiene el h onor de 
tributar esta corporación con tai m otivo el m ás rendi
do hom enaje de su sincera adhesión, fidelidad y profun
do respeto.

D ígnese V. M. acoger con su acostum brada b en evo
len cia  esta franca y leal m anifestación com o la expre
sión fiel de sus m ás puros sentim ientos.

León £1 de Marzo de 4 8 6 7 .= S E Ñ O R A . = A  L. R. P. 
de V. M .= A n to n io  Jim énez C am arero .=  B en ign o  de 
Viedm a y P a reja .= J o m  D ora n d o .= L eo n  Castro E sp e- 
jo .= J u a n  Tellez V icen .= F ra n c isco  López F ier ro .= J u a n  
A lonso de Roca.

RECTIFICACIONES.
E n las tarifas de derechos consu lares publicadas en 

la G a c e t a  de a yer , en el art. 4£, donde d ice: «4 por 
400,» debe decir « i por 4.000.»

E n el art. 69, en la segun d a colum na de los dere
chos, donde dice «0,400,» debe decir «£,400.»

E n el art. 94, donde dice «por cada hoja m ás £,£00,» 
debe decir «por cada hoja m ás 4,£00.»

CONSEJO DE E S T A D O .
R E A L  DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la C onstitu
ción de la Monarquía esp a ñ o la , R e in a  de las E spañas. 
A todos los que las presentes vieren  y entendieren , y  á 
quienes toca su observancia y cu m p lim ien to, sabed: que 
he ven ido en decretar lo sigu ien te:

«En el recurso de revisión que pende en el Consejo de 
E stado entre D. Manuel Mas y Camprubí, vecino de Bar
ce lon a , representado por el L icenciado D. Joaquín María 
de Paz, recurrente, y  mi F iscal en nom bre de la A d m in is
tración , coadyuvada por el L icenciado D. F austino  R o 
dríguez San P e d r o , en representación de la em presa del 
ferro-carril de B arcelona á M artorell, contra el R eal 
decreto -sen ten cia  que recayó com o resolución  final en  
el pleito seguido á in stan cia  del m encionado Mas y Camp 
rubí sobre revocación de la R eal orden de 31 de Oc
tubre de 4 85 9 , que aprobó sim plem ente y sin  cláusula  
de reversión el justiprecio de un terreno ocupado para  
la estación  del indicado ferro-carril.

V isto:
V istos los anteced en tes, de los cuales r e su lta :
Que tratando la em presa del ferro-carril de B arcelo 

na á M artorell, denom inada del C en tro, de o cu p a r en  
el año de 4853 para la estación una tierra de labor, de 
m edia mojada de cabida, que en aquella época poseía la 
m enor Doña Joaquina G aurán , contigua al cam ino de 
R on d a , cerca de la puerta de Isabel II de la expresada  
ciu dad , se procedió, con arreglo á lo prescrito en el ar
ticu lo  7.* de la ley  de expropiación forzosa de 47 de 
Julio de 4836, al justiprecio  del terreno en cu estión  por 
los dos peritos nom brados al efecto, uno por cada parte, 
quienes desconform idad apreciaron el terreno que debia  
ser expropiado en 77£ libras 40 su eld os, m oneda de Ca
ta lu ñ a , m ás el 3 por 400 del valor ín tegro de la tasa
ción , dejando á salvo el derecho que la interesada creia  
tener de recobrar el prédio m ediante la d ev o lu ció n  del 
im porte de la valoración , llegado el caso de que por el 
ensanche proyectado de la ciudad dejase de servir para 
los usos á que se le d estinaba; y com o la em presa se 
resistiese á extender la escritura con la cláusula  de re
versión adm itida por los p eritos, y consignase en depó
sito en la Caja sucursal la cantidad fijada por los m is
m o s, acudió Doña Joaquina G aurán , representada por 
su curador D. Gaspar P ou p lan a , al Gobernador de la 
provincia, en £6 de Junio de 4854, pidiendo que se ex 
tendiera la escritura de expropiación con la condición  
precitada; y  con vista de lo m anifestado por la em presa  
en oficio com unicado al Gobernador en 6 de Julio si
guiente, de otra nueva instancia  del curador de la in te 
resada en oposición al anterior oficio de la em presa, é in
forme de la Diputación provincial, el Gobernador resol
vió en providencia de 4.° de Marzo de 4855 que adm i
tiese la em presa la expresada cláusula de re v ers ió n , y  
que en su consecuencia  se otorgase sin dilación la es
critura acordada entre las p artes, con la lim itación  de 
que la enunciada cláusula caducaría á los 99 añ o s, en  
que el cam ino será de dom inio del E sta d o :

Q ue con m otivo de una com unicación  dirigida al 
G obernador en 14 de Febrero de 4859 por el em presario  
constructor do la linea, en solicitud de que adoptase en  
el exp ed ien te, paralizado hasta la indicada fecha, la re
so lu c ió n  que estim ase ju s ta , el Consejo p ro v in cia l, al

que se pasó á inform e, propuso en £0 de Junio una nue
va valoración del terreno en los t é rminos  prevenidos en el Real decreto de 47 de Julio de 4836, como medio de 
resolver en justicia  las cu estion es suscitada,-,, y e l Go
bernador se conform ó con este dictam en por su provil 
dencia de £8 del m ism o mes:

Que D. Manuel Mas y Camprubí subrogado en los 
derechos de la recurrente, acudió á la citada Autoridad 
en £9 de Julio inm ediato posterior pidiendo la reforma 
de la expresada providencia, ó que en otro caso se ele
vara el exp ed ien te al M inisterio de Fom ento para su 
resolución  con vista  de las dos providencias guberna
tivas contradictorias; y elevado en su consecuencia á la 
Superioridad, se aprobó por R eal orden de 34 de Octu
bre de 4859, prévio inform e del Abogado consultor de] 
expresado M inisterio, la tasación sim ple é incondicio
nal verificada por los peritos de las partes, y se declaró 
no haber lugar á la pretensión  de D oña Joaquina Gau
rán.Vista la dem anda presentada en el Consejo de Es
tado por el Dr. D. Bernardo Frau, y  mejorada despu¿ 
por el L icenciado D. Joaquín M ana de Paz á nombre 
de I). M anuel Mas y Camprubí, pidiendo que se dejase 
sin efecto la R eal orden de 34 de Octubre de 4859 y ja 
providencia gubernatiua de £8 de Junio del mismo año 
declarando al propio tiem po que debian llevarse á cuml 
plido efecto la valoración  hecha de m útua conformidad 
por los peritos nom brados por ám bas partes interesa, 
das y la resolución del Gobernador de 1.° de Marzo de 
485o", y que en su con secu en cia  la em presa del ferro- 
carril de B arcelona á M artorell ven ia  ob lig ad a s la en
trega dentro de tercero dia del im porte de la valoración 
del terreno, y adm itir en la escritura la cláusula de re
versión para la eventualidad  de que por el ensanche de 
la expresada ciudad hubiera de retirarse la estación 
principal del punto en que se hallaba establecida:

Vista la escritura de concordia aprobada judicial
m ente, que había sido celebrada entre Doña Juana La- 
v ib a l, curadora de su hija Doña Joaquina Gaurán y La- 
vibal, con la in terven ción  esta  ú ltim a de su curadora& 
l i tem  D. Gaspar P ou p la n a , y D. Manuel Mas y Campru- 
bi; presentada por la representación del ú ltim o, á fin 
de acreditar su personalidad : ^

V isto el Real d ecreto -sen ten c ia  recaído después de haberse sustanciado por sus trám ites la anterior demanda en 
£ 0 d e  Abril de 4866, publicado en £6 del mismo mes, y por 
el cual, considerando que los peritos no tomaron en cuen
ta la eventualidad de que ei en san che de Barcelona de
jase sin objeto la expropiación  del terreno de que se 
trata, resultando por ello  tal vez dim inuto é incomple
to el ju stip rec io , com o lo reconoció en el expediente 
gubernativo la em presa en el h echo  de proponer á la 
parte expropiada un nuevo justiprecio  que comprendie
se esta eventualidad; se absolvió á la Administración de 
la dem anda, y se confirm ó la R eal orden por ella recla
mada, reservando al dem andante el derecho que entien
da tener á un nu evo  justiprecio  en que se torneen con- 
sideración por los peritos la eventualidad  expresada en 
el referido considerando:

V istas las d iligen cias en que aparece que tuvo lugar 
la notificación del R eal d ecreto-sen ten cia  anterior, á las 
p artes, y por con sigu ien te á la representación de Mas y 
Camprubí el dia 5 de Junio inm ediato  posterior:

Visto el recurso de revisión  interpuesto contra el 
propio R eal d ecreto -sen ten cia  por el L icenciado D. Joa
quín María de Paz , en nom bre del citado Mas y Camp- 
rubí, en escrito presentado en el Consejo de Estado el 
dia £4 de Setiem bre s igu ien te , pretendiendo que tanto 
por lo que se establece en el considerando ántes referi
do , com o por la reserva que se h ace en su parte re
solutiva  del derecho que el dem andante entendiera te
ner á un nuevo justiprecio  en que se tom ara en consi
deración por los peritos la eventualidad indicada en el 
considerando expresado , incurre el fallo en el defecto 
de recaer sobre cosas no ped idas, ó de haberse omi
tido proveer sobre a lgun o de los cap ítu los de la de
m anda :Visto el escrito de contestación  de m i F isca l pidien
do la im procedencia del recurso in terp u esto  , así en el 
tiempo com o en el fondo:

Visto el del L icenciado D. F au stin o  Rodríguez San 
Pedro, en representación de la sociedad concesionaria 
del ferro-carril de Barcelona á Martorell, formulando en 
concepto de coadyuvante de la A dm inistración  la misma 
pretensión que mi F isca l, exten dién d ola  á la expresa 
condenación  de costas é indem nización  de daños y per
ju ic io s , con arreglo al art. £75 del reglam ento:

V istos los artículos ££8, £35 y  £69 del reglam ento de 
lo Contencioso:

Considerando que el térm ino señalado para inter
poner el recurso de revisión es el d ed os m eses, contados 
desde la notificación de la definitiva:

Considerando que al disponer el art. £69 del regla
m ento de lo C ontencioso que no se cu enten  los dias fe
riados  é in ú tiles en los plazos señalados por dias, re
suelve indirecta pero v irtu alm en te que esta regla no es 
aplicable á los térm inos que se cuentan  por m eses, délos 
cuales n u nca  se han descontado ni aun los dias fes
tivos:

Considerando que notificada la defin itiva á D. Ma
nuel Mas y Camprubí en 5 de Junio, no se interpuso el 
recurso de revisión hasta el £4 de Setiem bre , es decir, 
fuera del tiem po hábil:

Conform ándom e con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constitu ido en Sala de lo Contencioso, 
en sesión  á que asistieron D. Manuel de Seijas Lozano, 
P resid en te, D. Dom ingo R uiz de la V e g a , D. Antonio 
Caballero, D >José A ntonio deO lañeta, D. A ntonio Escu
d ero , D. Juan José Martínez de E sp in osa , D. Manuel 
Sánchez S ilv a , D. A ntero d e E c h a c r i, D. Francisco de 
Cárdenas, E l Conde de V ela rd e , D. Gerardo de Souza, 
D. Pablo Jim énez de Palacio-, D. Jo>é Sánchez Oeaña, 
D. José E u genio  de E guizábal, D. M anuel Lassala y So
lera, D. Lorenzo N icolás Q u in tan a , D. Dom ingo More
no, D. Joaquín R o n ca li, D. A gu stín  de Torres Vallder- 
ram a, D. E u gen io  de O choa, D. Tom ás R etortillo , Don 
F rancisco A yn at y F u n e s , D. Juan A ntoine y Zayao, 
el Marqués de A lham a, D. E varisto  de Castro y Rojo, Don 
Gabriel E nriquez y V aldés.D . R afaél deL im iniana y Briz
nóle y D. Cláudio Sanz y M artin,

V engo en declarar im procedente este recurso.
Dado en Palacio á cinco de Abril de m il ochocientos 

sesen ta  y siete. ==Está fabricado de la R eal mano =El 
P resid ente del Consejo de M inistros , Ram ón María 
Narvaez.»

P u b lic a c io n .=  Leido y publicado el anterior Real 
decreto por m í el Secretario general del Consejo de 
E stad o , hallándose celebrando audiencia pública el Con
sejo p le n o , con stitu id o  en  Sala de lo Contencioso, acor
dó que se ten ga  com o resolución  final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los m ism os, s e  no
tifique en form a á las partes y se inserte en la Cace
t a .  De que certifico.

Madrid 40 de A bril de 4 8 6 7 .= P e d r o  de Madrazo.

SU PRE MO  T R I B U N A L  DE JUSTICIA.
E n la v illa  y  corte de Madrid , á £4 de Abril de 4867, 

en el pleito pendiente ante N os por recurso de casacioni 
seguido en el Juzgado de prim era instancia del distrito  
de San Pedro de B arcelona y en la Sala primera de la. 
R eal A u dien cia  de la m ism a ciudad por Doña Mariana 
R uiz F ortu n y  de H ernández y Doña Dolores Ruiz, y en 
su representación  su m arido D. M anuel de la JPezuela, 
con Doña María A n tonia  M ontagut y D. F ran cisco , Do
ña Josefa y Doña F lora D om ingo sobre mejor d erech o  
á los b ienes de una h e r e n c ia :

R esu ltan do que D. F é lix  R uiz y P ullás otorgó testa
m ento en Mataró á 6 de Abril de 4796, nombrando a su 
esposa Doña Jerónim a F ortu n y  usufructuaria de toaos 
sus bienes durante su v ida y m iéntras permaneciese 
v iu d a , dándola facultad para que entre v ivos, ó en ul
tim a vo lu n ta d , dispusiera de sus b ienes en favor de lo3 
hijos que á la sazón tenían , y los dem ás que el dia, a® su m uerte dejase, nacidos ó p o stu m o s, e l i g i e n d o  de ellos 
por su u n iversal heredero al que ó á la que bien la Pa' 
red era : «Y  n»» ver ficándolo (a ñ a d ió ) nombro pon™ 
universal heredero al hijo m ayor que en el dia de nn 
jn u erte dejare, si heredero m ío será y  podrá; si emi¡®r? 
heredero m ió no será , porque no querrá ó no podra, 
heredero m ió se r á , em pero morirá sin hijos uno ó ^  
legítim os y n a tu ra les , ó con ta les que ninguno de el 
llegu e á edad de te s ta r , á él in stituyo  y herederos nu 
nom bro é in stitu y o  á los dem ás hijos é hijas; mas no 
todos ju n to s , sino al uno después del otro , precedan  
los v aron es á las hem bras y el m ayor en diss al men • 
orden de p rim ogen itura  y m asculim dad entre e^o sf uaru dado , ó poniendo del uno al otro los pactos que del p 
m er institu id o  era d ic h o , queriendo que el último 
m is b ienes á sus Ubres voluntades. Cual in stitución  
heredero tendrá efecto en el caso de que dicha mi 
sorte m uera sin haberla d ispuesto:» . , -R esu ltan do que la expresada Doña Jerónima, l liándose ya viuda do dicho testador, o t o r g ó  su téstame 
t? en £5 de Setiem bre de 4 81 4 , legando diferentes can
tidades en pago de sus legítim as paterna y ma-teima su s lujos D. Juan, Doña Ignacia, Doña Mariana y 9° 
Petra, y de todos sus dem ás bienes y de su difunto n 
rido in stitu yó  heredero un iversa l á su hijo D. ' 
con las m ism as c ircu n sta n cia s, gravám enes y PreV • 
ciones ordenadas por aquel en su testamento, y sllC’ 
vam ente a jo s  dem ás h ijos ó lujas, en el m odo , casob j 
^orma exp licados en. a q u e l; pues era su voluntad  q.
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en cuan to  á la c láusu la  de h e re n c ia , tan to  por lo res
pectivo á sus bienes, como por los de su m arid o , se si
g u iera  lo d ispuesto  y o rdenado  en el tes tam en to  del 
m ism o para  e¡ caso de no hacerlo  la o to rg an te :

R esu ltan d o  que al fa llecim ien to  de Doña Je ró n im a  
F o rtu n y  no vivian o tros h ijos de la  m ism a y de D. F é 
lix R uiz  que los que aquella  nom bró en su  testam ento : 
que D. Ju a n  R uiz F o r tu n y  con tra jo  m atrim onio  con 
D oña L u isa  C hovero, del cual tu v ie ro n  por h ija  á D oña 
D olores, que nació en 48 de Mayo de 4816: que dicho 
D. Ju a n  falleció en 0 de D iciem bre del m ism o a ñ o , y 
que D. Félix  de R uiz F o r tu n y  , h ijo  de los testadores, 
m u rió  en 13 de Feb re ro  de 4863, con tes tam en to  en que 
in stitu y ó  h e red e ra  un iversal á su m u je r D oña M arina 
D uran , declarando  que h ab ia  satisfecho á su h e rm an o  
D. Ju an  y á su v iuda y tu to ra  de sus h ijo s  el total de 
su  legitim a, y á sus h e rm a n as  Doña Ig n a c ia y  D oña Ma
rian a  sus respec tivas dotes , lo cual fo rm aba  un  fuerte  
c réd ito  á su fav o r:

R esu ltan d o  que dada á d icha  D oña M arina la  pose
sión de los bienes de su d ifun to  esposo y después á Do
n a  A n to n ia  M o n tag u t, u n a  de sus h e re d e ra s , en tab ló  
d em an d a  D oña M ariana R u iz  en 30 de F eb re ro  de 4863 
p a ra  que se d e ja ran  á su disposición los bienes que h a 
b ían  ̂ sido de sus pad res D. F é lix  R uiz  y Doña Je ró n i-  
m a F o rtu n y , y que hab ia  poseído como h ered ero  fidu
ciario  el m arido  de la m ism a Doña M arina; p re ten sió n  
que fundó en que era  h e red e ra  llam ada á los bienes de 
sus referidos pad res desde la m u erte  de su  h e rm an o  
D. Félix , y en que no cabia el beneficio de re tención  
p o r c réditos legales ni acc iden tales á su v iu d a  p o r no 
se r h e red era  fid u c iaria :

R esu ltan d o  que en 30 de Marzo del citado año  de 
4863 en tab ló  d em an d a  Doña Dolores R uiz  F o r tu n y  ex
poniendo, que en la pa lab ra  h ijos estab an  com prendidos 
los n ietos y dem ás que de aquellos d escen d ían : que los 
h ijo s tra sm itían  á sus descendien tes la he ren c ia  p a te rn a  
á  ellos deferida  , siendo preferidos á los su s titu to s : que 
la  ley 40 de Toro, 5.a, tít. 47, libro 40 de la N ovísim a R e
copilación, hab ia  establecido el derecho de rep re sen ta 
ción en ios bienes am ayo razg ad o s, d o c trin a  confirm ada 
por la ley 9.a de dichos títu lo  y lib ro ; y que según  el 
ju risco n su lto  catalan  Vives, e ra  en concepto de m uchos 
adm isib le  como precepto  legal en los tes tam en to s poste 

rio res á la publicación de la N ovísim a R ecopilación , y 
en el de otros, m uy respetable, por d e riv a r de una ley 
de C astilla , hecha  p recisam ente  para  d irim ir u n a  cues
tión que no estaba resu e lta  en co n tra rio  sen tido  por 
n in g u n a  ley p ro v in c ia l; suplicando en su v irtu d  que se 
condenase á los he red ero s de Doña M arina D uran  á de
ja r  á disposición de la d em andan te  la h e ren c ia  y bienes 
de los expresados tes tadores D. Félix  R u iz  y D oña Je 
ró n im a  F o r tu n y  :

R esu ltan d o  que la d em andada  sostuvo  que n in g u n o  
de los dem an d an tes  e ra  p e rsona  legítim a pa ra  reclam ar 
la  re stitu c ió n  de dichos bienes, m ien tras  no se h u b ie ra  
declarado defin itivam ente  que se hab ia  purificado á su 
favor la su s titución , y en tregase  á la  m ism a dem andada  
el im porte  de sus c ré d ito s :

R esu ltan d o  que la p rim era  de las d em an d an tes  re 
plicó con la p re ten sió n  de que se le declarase  h e red e ra  
u n iv ersa l d é lo s  bienes de los te s ta d o :e s , sosteniendo 
que en los tes tam en to s hab ían  llam ado llan am en te  á lo s  
h ijo s ; y que esta  p a lab ra  no com prendía  á lo s  n ietos: que 
no se tra tab a  de un m ayorazgo, en el cual eran  prefe
ridas las líneas del fu n d a d o r, observando  el o rden  de 
p r im o g e n itu ra , sino de un  m ero llam am iento  de h ijos á 
los b ienes de sus p a d re s , bienes que no estaban  su je tos 
á g rav am en  perpétuo , toda  vez que el h ijo  que m u rie ra  
con hijos que llegasen á la edad de tes ta r, quedaba  libre: 
que la dem an d an te  in s titu id a  h e red e ra  n o m in a tim  no 
podía qu ed ar poste rgada  po r u n a  persona  de que  el tes
tad o r no h ab ia  hecho  m ención : que en C a ta luña  no te
n ia  aplicación  la ley de Toro citada, por ser a n te r io r  al 
decre to  de n ueva  p la n ta , hab iéndolo  así declarado este 
Suprem o T rib u n a l en sen tenc ia  de 13 de D iciem bre de 
4863; adem ás de que Jas leyes recopiladas solo ten ían  
au to rid ad  legal á falta  de constituciones y ju risp ru d e n 
cia , y en C aia luña  se hallaba  sanc ionada  por los fallos 
co n stan tes  de los T ribuna les la de que no procedía ab
so lu tam en te  la trasm isión , siem pre que el su s titu to  fue
ra  uno  de los h ijos del tes tad o r:

R esu ltan d o  que la seg u n d a  dem an d an te  replicó tam 
bién  rep roduciendo  las razones que hab ia  expuesto, é in 
sistiendo  en su derecho  p re fe ren te  al de su  tia  la  Doña 
M ariana R uiz  F o r tu n y  :

R esu ltan d o  que por sen ten c ia  de 6 de Ju lio  de 4866, 
co nfirm ato ria  de la de p rim era  in s ta n c ia , a u n q u e  con

m odificación en cuan to  á los fru tos , se condenó á Doña 
M aría A n ton ia  M ontagu t y dem ás herederos de D. F é 
lix  R uiz F o rtu n y  y Doña M arina D urán  á e n tre g a r 
á Doña Dolores R uiz de la Pezuela  los bienes rec lam a
d o s, con los fru tos desde la contestación  á la dem anda, 
reservando  á la dem andada  su derecho re la tiv am en te  á 
los créd ito s .q u e  co rrespondían  á su causan te  D. Fé lix  
R uiz  F r o tu n y :

Y resu ltan d o  que D oña M ariana R uiz F o rtu n y  in 
terpuso  recu rso  de casación, citando como infringidas:

4.* L a  ley 4 3 , tít. 47 , libro 40 de la N ovísim a R eco
pilación , porque dándose al testam en to  la in te ligencia  
de h ab er hecho  llam am ientos lineales sucesivos á favor 
de los h ijos y de su respec tiva  descendencia , re su lta ría  
u n a  v incu lación  pe rp é tu a  fundada después de la p ro h i
bición de d icha ley :

3.° L as leyes 44 , párrafo  sexto Digesto De legatis 
tercio, 84 D igesto De adquirenda vel am ittenda  hceredi- 
tn t i ,  y 33 Digesto Quando dies legatorum  vel fideicomi-  
sorum  c ed a t, que e s ta b le e n  que si el fideicom isario con- 
dici nal m uere  án tes que la condición se verifique , no 
puede tra sm itir  derecho alguno  á su h e red e ro :

3.* L a  ley 330 Digesto De verborum  sig n fica tio n e , 
que d istin g u ía  la pa labra  liberi de la de f i l i i , y la ju r is - ' 
p ru d en cia  constan te  en C a ta lu ñ a , confirm ada por las 
sen tenc ias de este S uprem o T rib u n a l de 38 de A bril de 
4858, 40 de D iciem bre de 4864 y 6 de F'ebrero de 4865:

4.° L a ley única, Código De his quante apertas ta
bulas hcereditatem tra n s m itu n t , citada en la sen tencia , 
puesto  que esta  descansa en el princip io  de que el hijo 
ó descendien te  no necesita  de la adición para  a d q u irir  la 
h e ren c ia  de su a scen d ien te , y las leyes 3.a, 4 .a y 6.a del 
Código Quando dies legati vel fideicom issi c e d it , y ú n ica  
Código De caducis to llen d is:

5.° L as leyes 5.a y 9.a, tít. 17, libro 40 de la N ovísi
ma R eco p ilac ió n , re la tivas al m odo de suceder en los 
m ayorazgos, tam bién citadas en la se n ten c ia , inap lica
bles en C ata luña  como an te rio res  al R eal decreto  de 
n u ev a  p la n ta , conform e á lo declarado por este S u p re 
m o T rib u n a l en sen ten c ia  de 34 de Mayo de 4845; ade
m ás de que estas leyes no adm iten  el derecho  de re p re 
sen tación  si el fu n d ad o r dispone o tra  cosa:

6.* Al establecerse un a  d iferencia  en tre  una in s titu 
ción y las sustituciones hechas n o m inalm en te  y las que

lo fueran  en c o n ju n to , las leyes 3 .a , párrafo  p rim ero  
D igesto De conditionibus in stitu tionem , y 33 , párrafo  
cu arto  De conditionibus et dem ostra tion ibus :

7.° L a  vo lun tad  del testador, y las leyes 35 , p á r
rafo p rim ero , y 69 Digesto De legatis tercio ; 3.a Có
digo De liberis pre ten tis  vel exheered ita tis; 5.a Có
digo De necesario servís hceredibus in stituend is vel su s -  
tituend is  . y 5.a, tít. 33, P a rtid a  7.a, que ordena  que las 
palabras del tes tad o r h ay an  de ser en tend idas llana
m ente así como ellas suenan  , y que no puede el ju zga
dor separa» se de la in te lig en cia  n a tu ra l de las m ismas;

Y 8.® El princip io  de ju risp ru d en c ia  que rige en 
C a ta lu ñ a , según el cual los h ijos puestos en condición 
no se en tienden  llam ados á la h e ren c ia ; ju risp ru d en c ia  
observada en los varios fallos do que obraba testim onio 
en los au to s , y que se deducía  de las ieyes 4 a, Código 
De p a c tis ; 3.a, Código De fideicomissis ; 403 D igesto De 
conditionibus et dem ostra tion ibus , y 6.a, Código De in s -  
titu tion ibus et su s titu í i onibus sub conditionepactis, y que 
se ha llaba  p len am en te  confirm ada por las sen tenc ias 
án tes citadas de 40 de D iciem bre de 4864 y 6 de F eb re ro  
de 4865:

V is to , siendo P o n e n te  el M inistro D. M anuel Ortiz 
de Zúñiga:

C onsiderando que según  doc trin a  de ju r isp ru d en c ia  
rep e tid am en te  consignada  por este T rib u n a l Suprem o, 
en toda in stitu c ió n  hered ita ria , é igualm en te  en las sus
titu c io n es, es requ isito  ind ispensab le  que el institu ido , 
y el su s titu to  en su caso , ten g an  capacidad p a ra  acep
ta r  la herenc ia , al cum plirse  la condición im puesta  por 
el te s ta d o r:

C onsiderando, por consigu ien te, que el su s titu to  que 
p rem u ere  al in s titu id o , habiendo sido llam ado d irec ta  y 
e x presam en te  pa ra  cuando  este fallezca sin h ijo s , no ha 
podido a d q u irir  n in g ú n  d e rec h o , porque  no ha  llegado 
el caso de la su s titu c ió n :

C onsiderando, respecto de la cuestión  litigiosa, que en 
los testam en tos de que se tra ta  se estableció u n a  in s t itu 
ción de h e redero  en favor del h ijo  m ay o r de los tes tad o 
res , que lo e ra  D. F é lix  R uiz F o r tu n y , y p a ra  el caso 
de m o rir sin hijos, u n a  su s titución  sucesiva en favor do 
los dem ás h ijos é h ija s ; y que viv iendo dicho heredero  
p rim er in stitu to , cuando  en 9 de D iciem bre de 48 l6  fa
lleció su su s titu to  y h e rm an o  D. Ju a n , no pudo este lle
g a r á ad q u irir  n in g ú n  derecho  á la  h e re n c ia , n i por

consigu ien te  trasm itirlo  á su h ija  Doña Dolores R uiz de 
la P e z u e la :

C onsiderando que este es el claro y genuino  concep
to de la clámsula d-e los testam en tos en cuestión , según  
las palab ras de los testadores, que deben en tenderse  lla
nam ente y como su e n a n , con arreg lo  á la ley 5.a, tít. 33, 
P a rtid a  7.a, y según  el sen tido  que este T ribunal S u p re 
mo ha  dado á c láusu las análogas, sobre las cuales reca 
yeron sus sen tenc ias de 40 de D iciem bre de 4864 y 6 de 
F ebrero  de 4865:

 ̂ C onsiderando que si bien en g en era l es exac ta  la doc
trina de que por hijos se en tienden  tam bién  los nietos, 
no puede ser aplicable al caso en que el tes tad o r in s ti
tuye  ó su s tituye  expresa y ú n icam en te  á los p rim eros, 
y solo á falta de ellos á los n ie to s, como se verificó en 
los testam en tos de que se tr a ta ,  en los cuales no fu n d a 
ron un fideicom iso, ni en representación  de los h ijos do 
los testadores llam aron á los nietos:

Y co nsiderando , por consecuencia de todo lo ex
puesto  , que al conceder la sen tencia  de la Sala p rim e ra  
de la Real A udiencia  de B arcelona á Doña Dolores 
R uiz de la P ezuela  un derecho que su padre no llegó á 
a d q u ir ir ,  y que no pudo tra sm itir le , ha in fring ido  la 
vo lun tad  de los te s tad o res , que es ley en la m ateria , 
las doc trinas consignadas en Jos citados fallos de este 
Suprem o T rib u n a l, y la m encionada ley de P a r tid a ;

Fallam os que debem os d eclara r y declaram os h a b er 
lu g ar al recurso  de casación in te rp u esto  por Doña Ma
rian a  R uiz de H ern án d ez ; y en su consecuencia  casa- 
mos^y anulam os la sen tenc ia  que en 6 de Ju lio  de 4866 
dictó la Sala p rim era  de la Real A udiencia de B arcelona.

Así por esta nuestra  se n ten c ia , que se p u b lica rá  en 
Ja G a c e t a  y se in se rta rá  en la Colección legislativa  , pa
sándose al efecto las copias n ecesa rias, lo p ro n u n c ia 
m os, m andam os y f irm a m o s.= Ju a n  M artin  C a rram o li-  
n o .= M an u e l Ortiz de Z ú ñ ig a .= T o m ás H u e t .= E u s e b io  
M orales P u id e b a n .=  G regorio Juez Sarm ien to . *= José  
M ana H erreros de T ejada.— El Conde de V aldeprados.

P u b lic a c io n .^ L e id a  y publicada fué la a n te rio r sen 
ten c ia  por el lim o. Sr. D. T om ás H uet y A llier , M inis
tro  del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose cele
brando  audiencia  pública en su Sala p r im e ra , Sección 
seg u n d a , el dia de hoy, de que certifico como E scribano  
de C ám ara.

M adrid 34 de A bril de 4 8 6 7 .= G regorio  Camilo G arcía

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION G ENERAL DE H ACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

IS L A  DE P U E R T O -R IC O .

E s t a d o  g e n e r a l  p o r  capítulos de los ingresos líquidos que han  tenido lugar en las cajas de la  
isla  de P uerto-R ico duran te  el tercer trim estre  de 1866 p or cuenta del presupuesto del año eco
nómico de 1865-66, comparados con los verificados en igual período del ejercicio de 1864-65, 
según resu lta  de las cuentas m ensuales del Tesoro , y que se pub lica  en la  G a c e t a  en cum 
p lim ien to  del R ea l decreto de 11 de A b r il  de 1865.

Capítu-
loy> DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

R ecaudado  
en  

4 865-66.

Eses. Mils.

R ecaudado
en

1864-65.

Eses. Mils.

M ás M énos 
e n  en  

1865-66. 1865-66.

Eses. Mils. Eses. Mils.

S e c c i ó n  4 .* — C ontribuciones 
e im p u esto s .

4 . C o n tribución  te rr ito ria l  é im 
pu esto s sobre  Ja p ro p ied ad . 

3. Im p u es to s p o r conceptos es
p e c ia le s .......................................

637.303,865

64.604,490

414.466,730

40.430,400

543.836,445 » 

54.470,790

694.904,055 434 597,430 567.306,935

Más en 4865- 6 6 . ......................... - *56L306,935~”

E s t a d o  g e n e r a l  por capítulos d é  los ingresos líquidos que han tenido lugar en las Cajas de la  
isla  de P uerto -R ico  durante  el cuarto tr im estre  de 4866 por cuenta del presupuesto del año 
económico de 1865-1866 comparados con los verificados en igual período del ejercicio de 186 4 - 
4865 según aparece de las cuentas m ensuales del Tesoro , y  que se publica en la  G a c e t a  en cum 
p lim ien to  del R ea l decreto de 11 de A b r il de 1865.

C ap ítu -  DESIGNACION

R ecaudado  
en  

4 865-66.

R ecaudado
en

1864-65.

Más M énos 
en  en  

1865-66. 1865-66.

los. de los ingresos. Eses. M Ü S . Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

S e c c i ó n  4.a—Contribuciones 
é im puestos.

4. C ontribución te rrito ria l é im 
puestos sobre l a  pro p ied ad .. 

3 . Im p u esto s p o r conceptos es
p ec ia les ........................................

93.590,306

6.634,374

83.640,400

5.449,060

8.950,406 y> 

4.475,344

99.344,577 89.089,460 40.435,447

Más en 4865-66................. ....... 40.435,447

S e c c i ó n  3 f — A duanas.

i .  D erechos genera les de A ran ce l 3.444,760 438.403,460 434.994,700

S e c c i ó n  3.a— A duanas.

4* .D erech o s genera les de a ra n 
cel ................................ ...............

3 . Idem  esp ec ia le s ........................
878.6 JS,338 343.630,930 

95.4.9,381 41.933,300
665.977,308

83.496,084

" .609 334.554,330 749.473,389

S e c c i ó n  3.a —-R en tas E sta n 
cadas.

u 8 6 5 -6 6 ........................

4 . E fectos tim b ra d o s ...............
3 . Juegos a r re n d a b le s ......... ..

457.548,993 7.544,460 
5.549,380 4.345

450.007,833
4.304,380

463J 68,373 a 8.756,460 454.343,443

S e o c i o n  4.a—R en ta  de lotería.
M u; en 4865-66 .........................

U nico. L o te r ía .......................................... 8» 430 490.493,500 » • 103.773,500

S e c c i ó n  5.a— B ienes del E s
tado.

Monos en 4 8 6 5 -6 6 ................... "To3/773,500 "

i . P ro d u c to s en  r e n ta ......... ..
3 . Idem  en v e n ta . .............. ...........

400,700 3.051,300 
5.334,877 430,680

4.650,500 
5.344,497 »

5.735,577 3.474,880 5.344,497 4.650,500

4 Más en 1865-66......................... 3^563,697

3 . Derechos especiales................... 9.373,480 9.373,480

3.444,760 447.775,940 144.364,480

Ménos en 4865-66.................. "-44L364^480

S e c c i ó n  3.a — R en ta s E sta n 
cadas.

4 . E fectos t im b ra d o s .. . . , ............
3 . Juegos a r re n d a b le s . . . . . . . . . .

» f 169,630 
4.864,006 4.339,660

469,630
634,346

4.864,006 4.409,380 634,346 469,630

M ás e.n 4865-66 .......................... 4 5 4 /3 6 ^

S e c c i ó n  A.9— R en ta  de L o tería .

U nico. L o te r ía .....................  ......... .. 8.743,500 8.743,500

M énos en 4 8 6 5 -6 6 ,................ ?! ^ 8 . 7 4 3 ^ 0 0 ^

S e c c i ó n  5.a—B ienes del Estado.

4 . P ro d u c to  en r e n ta ....................
3 . Idem  en v e n ta ..............................

3.859,450 3.346,740 
4.333,800

543,440
4.333,800

*
3.859,450 3.549,540 543,440 4.333,800

Ménos en 4 8 6 5 -6 6 .................... ~  690,390

S e c c i ó n  6.a — Ingresos even
tuales.

Jn ic o . D iferentes co n cep to s.............. 9.478,633 3.843,300 6.335,433

Más en 486 5 -6 6 .........................

R E SU M E N .

Sección 4.a— C ontribuciones é im 
p u esto s ................... ..

3.a—A d u a n as ............................
3.a—R e n ta s  E s ta n c a d a s -----

. 4.a—R e n ta  de lo te r ía ............
5.a— B ienes del E s ta d o .........
6.a— Ingresos e v e n tu a le s . . .

694.904,055 434.597,430 
974.037,609 334.554,330 
463.068,373 8.756,160 

87.430 490.493,500 
5.735,577 3.171,880 
9.478,633 3.843,300

567.306,935
749.473,389
454.343,443

403,773,500
3.563,697
6.335,433

T o t a l ........................... 4.034.344,435 553.415,080 4.480994,555 403.773,500

Más en 4865-66................................ 1.378.349,055

N o t a . E l presen te  estado queda su je to  á las rectificaciones que p ro d u zca  el e x am en  de las 
ju en ta s en que se funda.

M adrid 4.° de A bril de 4867.=E1 
B .°=E 1 D irector g e n e ra l, A lbacete.

Jefe de la  Sección de C ontabilidad , F ed erico  H o p p e .-»

S e c c i ó n  6.a—Ingresos even
tuales.

Unico. D iferentes conceptos.. 350,600 348 403,600

Más en 4865-66 ........................ 403.600

R E SÚ M E N .

Sección 1.a— C ontribuciones é im 
p u e s to s ..........................

3 / — A d u a n a s .............................
3.a—R e n ta s  E s tan c ad a s .........

. 4.a—R e n ta  de L o te r ía ...........
, 5.a—B ienes del E s ta d o .........

6.a—Ing reso s e v e n tu a le s-----

99.344,577 89.089,460 
3.444,760 447.775,940 
4.864,006 4.409,380 

8.713,500 
3.859,450 3.549,540 

350,600 348

40.435,447
444.364,480 

454,736 »
8.743,500

690,390
403,600

T o t a l ........................ 407.700,093 350.784,430 40.683,743 453.767,070

Ménos en 4865-66 .................... . 443.084,337

N o t a . E l presen te  estado queda su je to  á las rectificaciones que produzca  el e x ám ea  de la* 
cu en tas  en que se funda.

M adrid 4.° de A bril de 4867.= E 1  Jefe de la Sección de C o n tab ilid a d , F e d e ric a  H o p p e .-a  
V.9 B .°=E 1 D irector general, A lbacete.

AJV UNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Contabilidad de la Hacienda pública.
N úm. 305.

B IE N E S  D E P R O P IO S  Y P R O V IN C IA L E S.— V ENTAS PO STE R IO R ES  

A L  3 D E O CTU BR E D E  1 858.
C arpeta de la s re laciones de in g reso s rea lizados p er  

la s dos tercera s p a rte s  del 80 p o r  100 de bienes 
de P ropios y  p ro v in c ia les  enajenados desde el 3 
de Octubre de 4858 en a d e la n te , que exam inadas y  
aprobadas por esta  D irección genera l se re m iten  á la 
d é l a  Deuda pública  p a ra  qu e , en  cum plim ien to  délo  
dispuesto en el a r t.  8.° de la ley de 4 .º de A b r il  d e  1859, 
em ita  in scripciones nom in a les con re n ta  de 3 p o r  400 
anua l á favor de la s  corporaciones que á con tinuación  
se exp resa n .

Número Importe
de de las

orden. Corporaciones. relaciones.

MES DE ENERO DE 4863.
P rovincia  de Burgos.

43438 A y u n tam ien to  de Cubillo del
R o jo ...............  4.385,33

43439 Idem  de C o rra le jo s ...................  348,67

MES DE F E BR E R O .

P rovincia  de Burgos.
43430 A y u n tam ien to  de C astrovasto  346,67
43434 Idem  de C o b a n era ........  456
43433 Idem  de C añizar de A m a y a . . 3.035,51
43433 Idem  de C ardeñuela  de R io -

pico ...................   4.859,04
43434 Idem  de C o n tre ra s .... 466,08
43435 Idem  de C astroceriiza.........................  933,33
43436 Idem  de C a n ta b ra n a . 34,33

Provincia  de Huesca.

43437 A y u n tam ien to  de A p ie s   946,56
MES DE MARZO.

P rovincia  de Burgos.
43438 A y u n tam ien to  de C o b an era .. 4.438,67

MES DE MAYO.

P rovincia de Burgos.
43439 A y u n tam ien to  de C ascajares

de la S ie r ra .............................. 388
MES DE JUNIO.

Provincia  de Burgos.
43440 A y u n tam ien to  de C ornudella . 409,07
43444 Idem  de C oruña del C o n d e .. 493

P rovincia  de Huesca.

43443 A y u n tam ien to  de A zlor  3.314.01
43443 Idem  de E stich e .......................... 303,33
43444 Idem  de P o le ñ in o ......................  356,54
43445 Idem  de T o rra lb a ....................... 659,30

MES DE JULIO.

Provincia  de Burgos.
43446 A yu n tam ien to  de C elada de

la T o rre ..................................... 664
43447 Idem  de Carcedo de B ú rg o s .. 4.893,33
43448 Idem  de C ardeñuela  de R io -

pico.............................................  5.873

Númer© * Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

P rovincia  de Huesca.
43449 A y u n tam ien to  de A rascu es .. 350,67
43450 Idem  de A b ie g o .........................  4.745,34
43454 Idem  de B a lfa r ta .........................  6.344,44
43453 Idem  de B e sp e n ..........................  64
43453 Idem  de B andalíes................. .... 60
43454 Idem  de B a rb u ñ a le s .................. 834,34
43455 Idem  de B iescas  .............  5.376,01
43456 Idem  de C h ía ................................ 69,30
43457 Idem  de F o rn id o s  de B ar-

b a s tro .........................................  454
43458 Idem  de P uey o  de F a ñ a n a . . 40,01
43459 Idem  de H uerto  de V e r o . . . .  4.589,34
43460 Idem  de I lc h e ..............................   449,30
43464 Idem  de J a c a ........................................... 96
43463 Idem  de L a lu en g a ......................  445,38
43463 Idem  de L ap eñ a ..........................  454
43464 Idem  de L a s ta n o sa .................... 48,77
43465 Idem  de L o sco rra les .................  433,08
43466 Idem  de L o a rre ..........................  436,67
43467 Idem  de L asce lla s .....................  4.749,67
43468 Idem  de M o rilla .. ...................... 338,80
43469 Idem  de M orrano.......................  56,80
43470 Idem  de P e rm is a n .....................  486,44
43474 Idem  de P e ñ a lv a ........................ 403,67
43473 Idem  de P e ra lv illa .....................  638,84
43473 Idem  de P ueyo  de Jaca  (E l). 4.434,47
43474 Idem  de Pozan de V ero   440,63
43475 Idem  de S a r iñ e n a ..................... 6.400
43476 Idem  de S e n é s   ............  4.906,67
43477 Idem  de Salas B ajas.................. 459,14
43478 Idem  de S en a .............................. 656
43479 Idem  de S enegüe ........................ 435,33
43480 Idem  de T ram acastilla   468,54
43484 Idem  de T orre  del O b isp o .. ,  4.366,67
43483 Idem  de Z a rd in ..........................  393,34

MES DE AGOSTO.

P rovincia  de Búrgos.
43483 A y u n tam ien to  de C iruelos de

C e r re ra ..................................... 83,35
P rovincia  de Huesca.

43484 A y u n tam ien to  de A rb an ies .. 433,67
43485 Idem  de A lcam p el.. 450,33
43486 Idem  de A lm u d év a r . 7.631,35
43487 Idem  de B o lea .........  4.365,07
43488 Idem  de B in ac u a ....  463,67
43489 Idem  de Belillas .....................  4.063,40
43490 Idem  de Castejon de Sobrarbe. 449,34
43494 Idem  de Castejon de M onegros 561,07
43493 Idem  de C o n ch el....  330,74
43493 Idem  de Coscojuela de So

b ra rb e ........................................  98,67
43494 Idem  de Grado (E l) . 693,34
43495 Idem  de G ra u s ......... 48,33
43496 Idem  de H u e r r io s .. 33,07
45197 Idem  de Jaca   .................... 3.857,53
43498 Idem  de L a lu en g a .. 71,87
43499 Idem  de L o sco rra les . 874,68
43500 Idem  de L abelilla .................... 44,47
43501 Idem  de L inas de M arcuello . 37,74
43503 Idem  de M o n tm esa  .....................  340
43503 Idem  de N a v a l ......... 366,67
43504 Idem  de N oves..............................  616
43505 Idem  de O t i l i a ........  48-1,34
43506 Idem  de P a líam elo  de Mo

n e g ro s ......................    385,88
43507 Idem  de Q uinzano.. 84,07

Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

43508 A y u n tam ien to  de Savinianigo 469,44
43509 Idem  de San E stéban  de L i

t e r a ........................... 493,53
43540 Idem  de S o m an es .......................  547,34
43544 Idem  de S ip a n .............................  650,67
43543 Idem  de S e ig u a ..................................  3.963,96
43543 Idem  de T am arite ......................  3.330,47
43514 Idem  de T o rra lb a ......................  3.436,95
43545 Idem  de Vicien .  ..........................  53

MES DE SETIEM BRE.

Provincia de Búrgos.
43516 A y u n tam ien to  de Valle de

Hoz de A rroba, po r C ille -
ruelo  de B ezana ... 384,44

43517 Idem  de C iruelos de C ervera. 369,35
Provincia  de Huesca.

43548 A y u n tam ien to  de A rgav ieso . 66,67
43519 Idem  de A lberuela  de T ubo . 393,34
43530 Idem  de A lcalá de G u r r e a . . .  3.763,67
43534 Idem  de A n g ü e s ......................... 499,44

. 43533 Idem  de Ansó. ..........................  3.397,34
43533 Idem  de A c u m u e r...................... 3.473
43534 Idem  de B a ra g u a s ................................  58,67
43535 Idem  de B andalies...............................  960.96
43536 Idem  de B a rb as tro .....................  4.554,40
43537 Idem  de B ie lsa ..................    3.433,34.
43538 Idem  de Castejon de M onegros 443,67
43539 Idem  de C o n ch el.................................. 433,47
43530 Idem  de C him illas................................. 77,34
43531 Idem  de Forn illos de B arbas-

t r o ...................................... ......... 445,50
43533 Idem  de Jaca ...............  43.044,67
43533 Idem  de L ap e rd ig u e ra   447*56
43534 Idem  de L a n a ja ....................................  635,07
43535 Idem  de L iesa ........................................ 866,44
43536 Idem  de L as ta n o sa ....................  3.744
43537 Idem  de P o le ñ in o ......................  70,40
43538 Idem  de S ip a n ..........................   4.493,40
43539 Idem  de L asa  de A b a d ia d o .. 4.394^80
43540 Idem  de Sieso de H u e s c a . . . .  4.353,30
43541 Idem  de S e n e g ü e .. . .............  340,01
43553 Idem  de San E stéban  de L i

te ra .............................. >............  917,34
43543 Idem  de T ard ien te ...............................  533,34
43544 Idem  de Z aidin ............................  4.493,35

MES DE OCTUBRE.

P rovincia de Búrgos.
43545 A y u n tam ien to  de C añizar de

A m aya....................................... 880
MES DE NOVIEM BRE.

P rovincia  de Búrgos.
43546 A y u n tam ien to  de C astrecías. 438,40
43547 Idem  de C o cu lin a .....................  331,73
43548 Idem  de Cabia .......................... 4.663,40
43549 Idem  de C o n tre ra s ...................  366,68
43550 Idem  de C ítores del P á ra m o . 5935,33

MES DE DICIEM BRE.

Provincia de Búrgos.
43551 A y u n tam ien to  de C ítores del

P á ra m o ....................................  538,67
43553 Idem  de C astañares..................  4.838,37
43553 Idem  de C añizar de A m aya.. 4.686,47
43554 Idem  de C astro b astro   346.67

Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE OCTUBRE DE 4863.
P rovincia  de Guadalajara.

43555 A y u n tam ien to  de B e le ñ a . . . .  4.734,37
43556 Idem  de B o c ig an o .......................  319,74
43557 Idem  de C añam ares....................  453,34
43558 Idem  de C arabias  ................  804,37
43559 Idem  de Castejon de H enares. 36,68
43560 Idem  de C erezo............................ 778,67
43564 Idem  de C hiloeches....................  4.344,70
43563 Idem  de C incovillas..  .............. 707,56
43563 Idem  de C iru e la s.........................  4.394,57
43564 Idem  de C lares...........................  ’ 377,83
43565 Idem  de C o n c h a .......................... 907,74
43566 Idem  de H uerm eces....................  4.066,35

MES DE NOVIEMBRE.

P rovincia  de Guadalajara.
43567 A y u n tam ien to  de A lb en -

d ie g o .........................   3.353,34
43568 Idem  de A l e a s ....................   4.093,64
43569 Idem  de A liq u e ...........................  666,67
43570 Idem  de A lm iru e te ....................  7.043,34
43571 Idem  de A lm o g u era ................... 44.733,34

MES DE DICIEM BRE.

P rovincia de Guadalajara .
43573 A y u n tam ien to  de B u ja la ro . . 5.176,06
43573 Idem  de C ifu en tes ......................  3.433,34
43574 Idem  de Ci go lludo.  ........................... 16
43575 Idem  de C ó rco les ...................... 3.160
43570 Idem  de D u ro n ............................ 637,83
43577 Idem  de H ig e s.............................  40.346,40
43578 Idem  de H o n to v a .......................  613,34
43579 Idem  de H o rc h e ........................... 4.473,34
43580 Idem  de O rtezuela de O c en . .  4.875,74
43584 Idem  de H u e to s ........................... 1.333,03

M adrid 3 de A bril de 4867 .= M artinez .

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.
El dia 31 de Mayo próxim o, á las doce, ten d rá  lu g ar 

an te  la Ju n ta  de Jefes del establecim iento  de las m inas 
de A lm adén subasta  pública para  co n tra ta r  el servicio 
de h e rre ría  necesario  á aquel d u ran te  el próxim o año 
económ ico y el in m ed ia to , con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla  de m anifiesto en esta D irección 
g eneral y en el p un to  de subasta.

L a im portancia  de este con tra to  en cada uno de los 
dos años en su duración podrá ser de 8 á 10.000 escu
dos, sin perjuicio de la m ayor ó m enor sum a á q u e  lue
go resu lte  ascender.

Se fijan para el rem ate  los precios m áxim os adm isi
bles sigu ien tes :

P o r cada m etro cúbico que se excave en lo in te rio r 
de la m ina en j a s  labores que no tienen m ás que un  solo 
fren te  descu b ie rto , ó sean galerías, tan to  en dirección 
del m ineral como perpendicu lares al m ism o, trav iesas 
á los puntos de extracciones, cruceros de investigacio
nes, pozos m aestros y de reconocim iento sobre e lm in e -  
ral, 3 escudos 463 m ilésim as.

P o r cada id. id. que se excave en lo in te rio r de las 
m inas, en las labores de a rran q u e  que tengan  dos fren 
tes descubiertos, tales como testeros, buzón, rebajos, en 
sanches ikc., un escudo 330 m ilésim as. ’

P o r cada id. id. que se excave en el in te rio r de las 
m in as, y tengan  tres ó m ás fren tes descub iertos, ó sean 
las reservas, 583 m ilésim as.

P o r cada id. id. que se excave en el in te r io r , sien 
do labor de a rran q u e  para  la adquisición  de piedras,

363 m ilésimas; por id. id. en lo in te rio r, y  sean  labores 
de p reparación , tales como g a le r ía s , pozos &c. &c., 738 
m ilésim as.

P o r  cada u n  jo rn a l de en tiv ad o r y de o p erario  de 
hach a , devengado en lo in te rio r de las m in as en las di
versas operaciones que corren  á su carg o , 8 m ilésim as.

P o r cada m etro  cúbico de m an iposte ría  trab a d a  que* 
se constru y a  en lo in te rio r de las m inas , 40 m ilésim as.

P o r  cada peso de 400 kilogram os que se ex tra ig a  dei 
in te rio r  de las m inas á la superficie, y no sea ag u a  p ro 
cedente de desagüe con cu b as , 47 m ilésim as.

P o r id. id. que se in troduzca  de la superficie  al in 
te rio r  de las m in a s , 47 m ilésim as.

P o r cada u n  dia de traba jo  en los ejercicios o rd in a 
rios que se sien jan  en el cerco de San  Teodoro p o r 
cu en ta  de la A d m in is trac ió n , incluyendo  los feriados, 
3 escudos 83 m ilésim as.

P o r cada un a  de las calcinaciones que se p ra c tiq u e n  
en el cerco de destilación  , 433 m ilésim as.

P o r  cada un  dia de trabajo  en los ejercicios ovdina- 
rios que se s ien tan #en el cerco de destilación p o r e u e n ta  
de la A dm inistración  , un  escudo 548 m ilésim as.

L as fianzas que se exigen consistirán  en 4.400 escu
dos la prév ia  pa ra  h acer proposición, y en 5.000 la defi
n itiva  p ara  g a ran tía  del co n tra to , en m etálico  ó sus 
eq u iv a len tes , con sujeción á las condiciones 44 y  £4 del 
pliego.

L as proposiciones se p re sen ta rán  a ju s ta d o s  al p re
sente

Modelo.
E n te rad o  el que suscribe  del pliego de condiciones 

pa ra  c o n tra ta r  el servicio de lie rveria  del estab lecim ien
to de las m inas de A lm adén ? co rrespondien te  á los añ o s 
económ icos de 4867 á 48o8 y 1808 á 4869, se com pro
m ete á cum plirlas y ii realizar el m ism o, h ac iendo  la  
baja com ún (del tan to  por 100J á cada uno de los 43 ti
pos con ten idos en la novena condición fexpresado  p o r 
letra).

(F e c h a , firm a y dom icilio.)
Lo que se avisa al público para su co nocim ien to .
M adrid 35 do Abril de 4867.= E l  D irector g e n e ra l  

Ju an  de la Concha C astañeda. J

El dia 31 de Mayo próxim o, á las doce, te n d rá  lu ^ a r  
en el establecim iento de las m inas de A lm adén  v  an te  
su Ju n ta  de Jefes, subasta  pública p a ra  c o n tra ta r  el su r 
tido á las m ism as d u ran te  el p róx im o año económ ico  
de 93.018 k ilogram os y 600 g ram os (8.000 a rro b a s  cas
tellanas) p róx im am ente  de carbón de en c in a , con su je 
ción al pliego de condiciones que se ha lla  de m anifiesto  
en esta  D irección general y en el p u n to  de subasta.

Se fija para  el rem ate  el precio m áxim o ad m isib le  de 
3.043,100 m ilésim as de escudo por cada k ilo g ram o  de 
carbón de en c in a , ó sean 350 m ilésim as de e -en d n  nm« 
a rroba . uu i Ui

Las^fianzas que se exigen consis tirán  e n  300 escudos 
la prev ia  pa ra  h acer p roposic ión , y en 0,00 la defin itiva

,COntrat° -  C° n suJeQ’° „  ¿  las condício -nes 6. y 13 del pliego.

« u ien te  proposiciones se P re se n ta rá n  a ju s tad as al s i-  

Modelo.
E n te rad o  el que suscribe  del pliego de condiciones 

p a ra  c o n tra ta r  el su rtid o  de 93.018 k ilogram os y 600 
g ram os de carbón de en cina  p ara  las m inas de A lnaaden, 
correspond ien te  al año económ ico de 4867 á 4868 , se 
com prom ete á  cum plirlas y á realizar el m ism o al
precio d e  escudos por cada kilogram o (expresado
por letra). #

(F ech a , firm a y domicilio.)
Lo que se avisa al público para  su conocim iento.
M adrid 35 de A bril de 4 8 6 7 .= E l D irector gen era l, 

Ju a n  de la Concha C astañeda.



GACETA DE MADRID.

Departam ento de Emisión  
Teneduría del Gran Libro de la Dirección  

general de la Deuda pública.
En expediente instruido en este Departamento con 

los núm eros £.109 de 1864- del registro general, y 1.180 
del Negociado central, á instancia de D. Eduardo Gui
llerm o de T o rres , como apoderado de la cofradía de 
N uestra Señora de M edia-V illa, ó sea del Rosario de 
R iela, sobre liquidación de intereses devengados por la 
lám ina de Deuda corriente núm. £6.45£ de rs. vn. 115.5£9 
32 m rs ., expedida á dicha cofradía, cuyo crédito ha si
do declarado su extravio por el Juzgado especial de Ha
cienda de esta corte ; la Jun ta  de la Deuda , después de 
oido el parecer del Ministerio fiscal, ha acordado que se 
proceda al abono de los mencionados intereses en títu 
los al portador de la Deuda amortizable de segunda 
clase.

Lo que se anuncia al público para que la persona en 
cuyo poder se halle dicho crédito , ó que se crea con 
mejor derecho á él, se presente en estas oficinas en tér
m ino de 15 dias; en la inteligencia de que pasado este 
plazo se procederá á la entrega de los valores que se 
emitan.

Madrid 9 de Abril de 4867.=Estéban M orales.=El 
Director general Presidente de la Junta, V ereterra.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

Consiguiente á lo dispuesto en el Real decreto de 15 
de Abril de 1856, tendrá efecto el dia 16 de Mayo próxi
mo, á las doce del d ia, en la sala de ju n tas  el SQrteo 
para la amortización que debe hacerse en el presente 
año de siete acciones de carreteras de las emitidas á 
cuenta de 50 millones de reales concedidos al Gobierno 
por la ley de 14 de Marzo de 1856.

El núm ero de acciones que entran en suerte es de 51, 
y el pago del capital de las que corresponda am ortizar 
en este año se efectuará por la Tesorería de la Deuda, 
la cual satisfará también en la forma acostumbrada ios 
cupones que vencen en 15 del próximo Mayo de las 
acciones de la referida emisión.

Madrid £3 de Abril de 1867.—El Secretario, Grego
rio Zapatería.=V .° B /= -E l Director general, Presidente, 
Vereterra.

En 1.° de Junio del corriente año vence una anua
lidad de intereses de las acciones de carreteras de £000 
reales, procedentes del empréstito de 30 millones au to
rizado por la ley de 9 de Junio de 1845, y emitido con 
arreglo at Real decreto de £1 de Mayo de 1851. En su 
virtud, y careciendo de cupones estas acciones, sus tene
dores podrán presentarlas desde 4 /  de Mayo próximo en 
la sala de reconocimiento de créditos con triples car
petas á fin de que puedan acudir después con la de 
resguardo á la Secretaría de estas oficinas desde el dia 
£8 de dicho mes para que se consigne en ella la fecha 
en que han de satisfacérseles los referidos intereses, y 
recoger las acciones según se ha practicado en años 
anteriores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid £3 de Abril de 1867. =  El Secretario, Gre

gorio Zapatería. =  V.° B /  =  E1 Director general, P re 
sidente, Vereterra.

Adm inistración de Hacienda pública  
de la provincia  de Madrid.

Ignorándose la residencia de D. JoséGuzm an y Man
rique y demás herederos en propiedad de su tia Doña 
Tomasa Guzman, se les invita por el presente para que 
en el término más breve se personen en el Negociado 
de Hipotecas de esta Administración, sita en la calle de 
Procuradores, núm. 9 moderno, cuarto principal, á fin 
de enterarles de un asunto que les concierne.

Madrid £4 de Abril de 1867.=»José Rivero.
_ 18988—3

Por el presente se cita á Doña Eustaquia Gómez, h i
ja  de D. Manuel A ntonio, A dm inistrador general que 
fue de R entas de esta p rov incia , ó sus herederos caso 
de fallecimiento, para que en el térm ino de ocho dias 
comparezcan en esta Administración y su Negociado de 
Alcances, por sí ó persona que les rep resen te , á ente
rarse de un asunto que les concierne; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid £4 de Abril de 4867.=E 1 Adm inistrador; José 
Rivero.

 ̂ P o r el presente se cita á D. Joaquin Vieitiz, D. Euse- 
bio du laB árcena, Adm inistrador y Contador que fueron 
de esta p rov inc ia , á D. Antonio Peñazoia y D. José Ma- 
ru g an , A dm inistrador y Contador del partido de Alca
lá , ó á sus herederos caso de fallecimiento , á fin de 
que comparezcan por sí ó por persona que les repre
sente en esta A dministración y su Negociado de A lcan
ces, á enterarse de un asunto que les interesa; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid £4 de Abril de 4867.==E1 Administrador, José 
Rivero.

Ignorándose el domicilio de D. Juan Sánchez Coll, 
por no dar razón de dicho sujeto en el que declaró ser
lo, se le cita por medio de los Díanos oficiales para que 
en el término de ocho días, á contar desde hoy, se pre
sente en esta A dm inistración, calle de Procuradores, 
num. £; en la inteligencia de que no verificándolo así 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £5 de Abril de 1867.—El A dm inistrador, Jo
sé Rivero.

Gobierno de la provincia Madrid.
Sección de Fomento.—Negociado l .°— Obras publicas.

En cumplimiento á lo que determ ina la condición 4 a 
de Ja instrucción de 4 /  de Abril de 1857, dictada para la 
ejecución del Real decreto de la misma fecha, por el 
cual se autorizó á la Diputación de esta provincia para 
levantar un em préstito de 600.000 escudos con destino 
á la construcción de carreteras , se ha celebrado el dia 
15 del corrien te , prévios los oportunos anuncios y con 
las formalidades establecidas, el sorteo correspondiente 
para la amortización de 84 acciones que dejsen pagarse 
en el sem estre que vencerá el 1.° de Mayo próximo; h a 
biendo sido favorecidas las de los núm eros que se ex
presan en el acta original del so rteo , que literalm ente 
dice así:

‘ En Madrid, á 45.de Abril de 4867, bajo la presiden
cia de D. Manuel de Ojeda, Jefe de la Sección de Fo
m ento del Gobierno de esta p rov incia , en delegación 
del Excmo. Sr. Gobernador de la m ism a, asociado de 
una  comisión de la Diputación provincial compuesta de 
los Sres D. Laureano A ndreu y D. Telesforo José E sco

b a r, y con asistencia de mí D. Vicente Blanco Vamon- 
de, Notario del ilustre Colegio territorial de esta corte 
y  vecino de la m ism a , se procedió en el salón de la Di
putación y  Consejo provinciales, siéndolas dos en punto 
de la tarde, prévias las formalidades legales, al sorteo 
acordado para la amortización de 84 acciones de carrete
ras provinciales de Madrid, procedentes del empréstito de 
6 millonea de reales. En su consecuencia se introduje
ron en la u rn a , ó sea globo, 4.593 bolas , que es el nú 
mero de acciones existentes; y después de moverlo de un 
modo conveniente, fueron extraídas por medio de dos ni
ños doctrinos 84 bolas en el orden que sigue: £.484, 850, 
£.897 , £.147, 35, £.£77 , 46£, 4.589 , 4.4-83, £.487 , 4.745, 
£.491, 4.179, £.£09, 4.405, 4.44£, 4.5£6, 704, 1.005, 4.£01, 
4.69£, £.438, 839, 4.635, 980, £.£04, 4.546, 9£7, 638, £.807, 
4.340, 54£, £.9£8, £.904, 4.521, £.454, £.4£7, 668, 4.977, 
744 , £.413, £.1£4 , £.604, 4.463, 168, 4.£86 , 587 , £.£58, 
4.851, 844, £ 567, £.9£0, 84 , 4.564, 654 , £19, 453, £.0£7, 
4.££4, 806, 405, £.463, £4, £.787, 4.7£7, £.513, 4.469, 4.539, 
4.476, 4.£35, £.15£, £.668, 4.310,1.809 , 890, 951, £.338, 
491, £.448, £00, 7£9, 8£4, 4.606, 4.951. En cuyo estado se 
dió por concluso el acto, y firman dichos señores la pre
sente ac ta , de todo lo cual doy fe.=M anuel de Ojeda.»» 
Laureano A ndreu.=Telesforo José Escobar. == Vicente 
Blanco Vamonde. Así resulta del acta original á que me 
remito. ,

Y para que conste y entregar en el Gobierno de pro
vincia, yo el mismo Notario expido la presente copia 
certificada en dos pliegos del sello 8.°, que firmo en Ma
drid dicho dia.=V icente Blanco Vamonde.»

Para mayor claridad se publican en relación los nú 
meros de las acciones premiadas por orden correlativo 
de menor á mayor.

Madrid £0 de Abril de 1867.=E1 G obernador, C ár- 
los Marfori.

Numeración correlativa de las 84 acciones que han 
de amortizarse.

£4 668 4.442 4.5£6 £.0£7 £.4£7
35 704 4.479 4.539 £.447 £.454
84 7£9 4.204 4.546 £.448 £.463

405 744 4 .££4 4.564 £.4£4 £.494
453 806 4.£35 4.589 £.138 £.513
468 8£4 4 .£86 4.606 £.45£ £.567
£00 839 1.340 4.635 £.484 £.604
£19 844 4.340 4.69£ £.487 £.668
46£ 850 4.405 4.7£7 £.£04 £.787
491 890 1 463 4.745 £.£09 £.807
54£ 9£7 4.469 4.809 ££58 £.897
587 954 4 476 4.854 £.£77 £.904
638 980 4.483 4.954 £.338 £9£0
65i 4.005 4.521 4.977 £.443 £.9£&

Conforme á lo establecido en la regla 4.a de las que 
se dictaron para la contratación del empréstito de 37.000 
escudos concedidos al A yuntam iento de Colmenar de 
Oreja con destino á la construcción de una carretera, 
según Real orden de 48 de Febrero de 486£, se ha ce
lebrado.el dia 45 del corriente, prévios los oportunos 
anuncios y con las formalidades debidas, el sorteo para 
la amortización de 43 acciones que corresponden pa
garse en el semestre que vencerá el 4.° de Mayo próxi
mo , y han salido favorecidas las de los núm eros que 
expresa la siguiente acta.

Madrid £6 de Abril de 4867.=E1 Gobernador, Cár- 
los Marfori.

Acta que se cita.
En M adrid, á 45 de Abril de 4867 , bajo la presiden

cia dsl Sr. D. Manuel de Ojeda, Jefe de la Sección de 
Fom ento del Gobierno de esta provincia, en delegación 
del Excmó. Sr. Gobernador de la m ism a, asociado de 
D. Gregorio GaTC-ia Boto, Depositario del A yuntam ien
to de Colm enar de O reja, comisionado por Ja misma 
corporación, y  con asistencia de mí D. Vicente Blanco 
Vamonde , Notario del ilustre Colegio territorial de esta 
corte y vecino de la m ism a , siendo la una en punto de 
la tarde se procedió, prévias las solemnidades legales, 
al sorteo acordado para la amortización de 43 acciones 
procedentes del empréstito de 370.000 rs. para la cons
trucción de la carretera que desde dicha villa de Col
m enar conduce á la Cruz del Cuarto.

En su consecuencia se introdujeron en el globo, ó 
sea urna, 433 bolas, que es el núm ero de acciones exis
tentes; y después de moverlo de un modo conveniente, 
fueron extraídas por medio de dos niños doctrinos 43 
bolas én el orden siguiente: 441, 84 , 73, 89, 405, £0, 18, 
499, 446, £1,465, 9£ y,88,

En cuyo estado se dió por concluido el acto, y se ex
tiende la presente acta que firma el Comisionado con el 
Sr. Jefe, de todo lo cual doy fe.=~Manuel de Ojeda. =  
Gregorio García Boto.=Vicente Blanco Vamonde.

Así resulta del acta original á que me remito. Y para 
entregar en el Gobierno de provincia, yo el mismo No
tario que presente fui á lo que.se expresa, expido la 
presente copia certificada en un pliego del sello 8.°, que 
firmo en Madrid dicho d ia .= V icente  Blanco Vamonde.

42995

Gobierno de la provincia de Cuencá.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Poyatos, dotada con el haber anual de £00 escudos pa
gados por trim estres vencidos del presupuesto m uni
cipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das al Presidente de dicha corporación dentro del pre
ciso término de un mes, contado desde, el dia en que 
este anuncio aparezca inserto por primera vez en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provin
cia , con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853.

Cuenca 30 de Marzo de 4867 .-*El Marqués de L ié- 
dena. 4 £977—4

Gobierno de la provincia de Lugo.
Se há.IIa vacante la Secretaría del A yuntam iento de I 

Sarria, dotada con el haber de 500 escudos anuales.
Los que deseen «obtenerla, y reúnan las c ircunstan

cias que afefecto exige Id ley , d irigirán sus solicitudes 
locum entadas al Alcalde P resídante dicho Munici- 
sio en el término de 30 d ia s , contaud1? desde el en que 
le publique por prim era vez el presente anulte*0 e/  Ia 
Ga c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p rov ine^ .

Lugo 4£de Abril de 4867.=  Ei Gobernador acciden
tal , Camilo Penedo. 4£965—4

Gobierno de la provincia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Santa María de las Hoyas, dotada con 300 escudos anua- 
es, pagados de fondos municipales por trim estres veñ
udos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias preve- 
íidas rem itirán sus solicitudes docum entadas al A lcal

de de dicho pueblo en el término de 30 dias, contados 
desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el concep
to de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo que 
previene el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Soria 45 de Abril de 1867. =  Juan Massanet y 
Ochando. 4£99£—£

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Se halla vacante la plaza de*Secretario del A yunta

miento de Córbéra, dotada con el sueldo de 300 escudos 
anuales.

Los'aspirañtes, que deberán ser mayores de £5 años, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde P re
sidente de aquella corporación dentro del término de un 
mes, que em pezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853.

Tarragona £8 de Marzo de 4867.=B ernabé L. Bago.
43006-3

Gobierno de la provincia de Vizcaya.
Por fallecimiento del que la obtenía se halla vacante 

la plaza de Secretario de A yuntam iento de U rdulin , en 
esta provincia, dotada con ei sueldo de 400 escudos 
anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solicitudes 
debidamenté documentadas al Alcalde del referido pue
blo en el preciso término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boleün oficial de la pro
vincia ó G a c e t a  d e  M a d r i d  ; advirtiendo que para la 
provisión de dicho destino se tendrán presentes las dis
posiciones que contienen el Real decreto de 49 de Oc
tubre de 4853 y Real orden d^ 48 de Febrero de 4856.

Bilbao 4 de Abril de 4867. =  Ramón Fernandez de 
Zendrera. 43005—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Andrés Benitez y  Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito de San A toni de es a ciudad.
Por el présente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 

algún derecho á las acciones del Banco de San Carlos,, hoy nom
brado de España, números 7G.967 al 77.016, pertenecientes á 
la capellanía núm. 1.369, instituida por Doña María Olivero, 
cuyo último poseedor fué el Presbítero D. Joaquin Montesinos, 
por tener en garantía de alguna obligación el extracto ó res 
guardo original de dichas acciones, para que en el término de 
30 dias , c6; tados desde la inserción del presente en la G ».c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan á ejercitar el indicado derecho; aper
cibidos de que pasado dicho té' mino sin que lo verifiquen en 
este Juzgado y  por la Escribanía del infraso ito , s;: declarará 
nulo y de ningún valor ni efecto el referido extracto original 
por extravío de é l ; debiendo advertirse que el presente edicto  
será publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  por tres veces en el 
térm ino que queda designado, mediando 10 dias de intervalo  
entre cada uno.
..... Cádiz. 1 /  de. Abril de 18.67.=Andrés Benitez y  S a n ch ez .=  
M anuel de Urmeneta y Parra. ‘ 12374— 1

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio 
Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia  
de esta corte, refrendada por el actuario del mismo D. Olalío 
M ejía, se saca á pública subasta un buque de vapor denom ina
do Gallego , de 49 metros de longitud, 6 metros 40 centímetros 
de latitud, 2 metros 25 centímetros de puntal, con casco de 
plancha de hierro de 4 milímetros de espesor, y cuaderna tam
bién de h ierro : consta de una sola máquina horizontal de la 
fuerza de 80 caballos, construida para trabajar á la presión de 
cinco atmósferas , con espansion y  condensación : las calderas 
son de sistema tubular, y el p so del buque de 159 toneladas 
métricas : se saca á pública subasta, sirviendo de tipo para ella 
el preció de su tasación, que es el de 30.000 escudos (300.000 
reaiesV, y su remate se ha de celebrar el dia 8 de Mayo próxi
mo, á las doce de su m añana, en el Juzgado de la Audiencia, 
sito en el piso bajo de la Territorial de esta corte, frente á San
ta Cruz, en cuyo dia y hora se ha de jelebrar también en la 
ciudad de Tortosa-.

Madrid 24 de Abril de 1867. 13009

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del in
frascrito E scribano, se cita , Uarm y emplaza por el presente y  
término de 15 cías á D. Víctor Bacerque y hermanos . median
te á ignorarse su paradero, á fia de que dentro de dicho térm i
no comparezcan en el expresado Juzgado ó Escribanía del ac
tuarlo, que la h en een  la calle de la Paz, núm. 13, cuarto seg u i
do, á oir una notificación que tienen pendiente en los autos.de 
su concurso; bajo apercibimiento que trascurrido dicho término  
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 23 de Abril de i 867.=E1 Escribano , E. Hermenegil
do Hernández. 13013

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio Gonzaiez, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada por el Escribano de actuaciones D. José B h- 
nito y Orgáz, sustituto del Sr, D, Santiago de la Granja, se hace 
saber* al público el extravío de un resguardo de depósito cons 
tituido en ei B anco’de España por 85.280 rs. nominales en títu
los al portador de capitales de Sisa del Ayuntamiento de M a- 
d id , expedido con fecha 11 de Junio de 1862, bajo el número 
5.751, á favor de D. Canuto Gros, apoderado del Sr. D. Ildefon
so Torres Sánchez . Marqués de San Miguel de Grox, como pa
dre y legítimo administrador de los bienes del menor D. Aníbal
Torres y H erró ; y D. José Martínez, á nombre del Sr. D. Fer- 
n a m íM e  Berrera y Zapata, Marqués de Herrera.

En su cÓUsecuéncia cita., llama y emplaza por este se 
gundo edicto \  término de 10 días á la persona en cuyo poder 
se encuentre d ich o ,resguardo, y á los que tengan noticia dé la 
existencia del m ism o, para que le presenten en este Juzgado ó 
comparezcan en él á dar razón ele su paradero; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.

Madrid 24 de Abril de 1867.—-José Benito y Orgáz. 13008

C O R T ES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

PRESIDENC IA DEL SR. BELD A.

Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia  26 de A bril 
de 1867.

Abierta á las tres , y leida el acta de la an terio r, fué 
aprobada.

El Congreso quedó enterado de una comunicación 
del Sr. Presidente del Consejo de Ministros participan
do que S. M. se habia dignado señalar la hora de las tres 
de la tarde del día de m añana para ei besamanos gene- 
raí que debe tener lugar con motivo del cumpleaños de 
la Reina Madre.

.Pensión d la viuda del Coronel Puig .
Se leyó la siguiente proposición de ley:

Artículo 4 /  «Se concede á Doña Amalia Rom aguera, 
viuda del malogrado Coronel de artillería D. .Federico 
Puig y R om ero , asesinado por sus subordinados el dia 
££ de Junio del añ.o próximo pasado en el cuartel de 
San Gil de esta corte , durante vida y m iéntras per

manezca en su actual estado de viuda la pensión anual 
de 1 800 escudos , en los que se entenderán comprendi
dos ios 900 escudos que ya percibe por su viudedad.

Art. S." Si Doña Amalia Rom aguera m uere o con
trae segundo m atrim onio antes que sus hijos D. Federi
co y D Enrique Puig y Romaguera, que cuentan hoy la 
edad aquel de l i  y este de 11 años hayan cumplido S5, 
pasará dicha pensión á sus prenom brados hijos por mi
tad y sin solidaridad, quienes disfrutaran su mitad hasta 
el dia que respectivamente cumplan los ¿o anos.

Pablo V alls.=Salvador N egre.=C . Mas y A bad.--
E. de T oda.= R . B onaplatay N adal.= Ju an  de Balboa—  
El Barón de las Cuatro Torres.»

El Sr. V A LLS: Sres. D iputados, en una época en 
que tanto se había de economías, se extrañará tal vez 
que se presente esta proposición de ley , y mucho m 
que se presente suscrita por Diputados catalanes. La 
palabra economía es una palabra mágica, que no todos 
sin embargo entienden del mismo modo; las economías 
no consisten en mezquindades y m iserias; el país no 
tiene interés en no gastar, sino en gastar solo aquello 
que sea necesario. La proposición de que se tra ta  es una 
proposición que presenta una gran economía. ¡Ojalá que 
ántes se hubieran p resen tado , y que por motivos tan 
laudables se hubieran concedido por las Cortes pensio
nes semejantes á estal

Es costum bre, señores, recom pensar con pensiones 
y  con grandes honores á lo s  que tienen el valor de m a
ta r ; á los que enmedio del campo de batalla, em briaga
dos con los ecos de las músicas y  el olor de la. pólvora, sí  
lanzan á toda clase de peligros; pero para tener el va
lor de m orir se necesita otra clase de v a lo r , que los 
romanos llamaban v ir tu d ; el hombre que se consagra á 
m orir por el cumplim iento de sus deberes, muere 
reflexivam ente, acordándose de su m ujer y  de sus hi
jos ; no así el que muere en el campo de batalla.

Nosotros, señores , en lo que llevamos de siglo h e 
mos visto pasar por delante de nuestros ojos más de 40 
motines militares; y yo p reg u n to : si la nación española 
hubiera tenido muchos Coroneles como D. Federico 
P u ig , que hubieran sabido m orir ántes que faltar á la 
santidad de sus ju ram en to s; si todos los militares espa
ñoles pudieran presentar su frente erguida, y en n ingu
na se encontrara el estigma del perjurio, ¿habríamos ga
nado ó perdido en ello?

Si, pues, para el valor que sabe m atar se tienen re 
compensas justas y se le dan muy grandes , para el va
lor que sabe m orir también debe haberlas , porque este 
último valor ahorra sangre, lágrim as y calamidades sin 
cuento para la patria.

Cuando ocurre un caso como el del cuartel de San 
Gil, el héroe que sucumbe m ártir de su deber se hace 
acreedor á la gratitud de la patria. Ei Coronel Puig ha
cia dos meses que no se acostaba hasta las cinco de la 
m añana ; tenia presentido que podia suceder lo que su
cedió; y como en él estaba encarnado el hábito de 1 
obediencia, quiso dar testimonio de ese hábito con su 
propia san g re ; y así se le vió después de herido salir to
davía al patio á arengar á los soldados para que volvie
ran á su deber. ¿Qué perderá, pues, la nación española, 
tratándose de sacrificio tan heroico, con qué á la madre 
y á los dos hijos que ha dejado se les asigne una pen
sión de 48.000 rs.? El Gobierno hizo ya en favor de la 
viuda cuanto pudo; la aplicó la ley de recompensas m i- 

* lita re s , y la dió la viudedad del grado superior.
El Gobierno no ha podido hacer m ás, y la nación 

.española no puede hacer ménos que m irar por el por
venir de sus hijos huérfanos. Dos son estos, uno de 14 
y otro de 44 a ñ a s ; y atender á su subsistencia es noble, 
es digno , es económico y conforme á los sentim ientos 
de la nación española.

Esta pensión además es un estímulo para los m ilita
res todos, estímúlo altam ente laudable y fecundo, porque 
sabido es que la idea del interés combinado con el de
ber produce siempre las grandes acciones. Media ade
más la circunstancia de que esa señora viuda es hija 
de un ilustre M agistrado, á quien Barcelona tuVQ oca
sión de conocer y apreciar en época m uy azarosa; Ma^ 
gistrado á quien más tarde, en premio de sus servicios, 
el Gobierno condecoró con la Grau Cruz de Carlos III, 
y llevó al Tribunal Suprem o de Justicia.

Espero, por todas estas razones, que el Congrego to
m ará en consideración esta proposición de ley, que no 
puede rechazarse en nombre de las economías, porque 
las economías no están en reducciones mezquinas de 
sueldos y de gastos, que son m iserias, sino en la des^ 
centralización y en la moralidad,

El dia que se descentralice y se moralice la Admi
nistración, ese dia seremos ricos. Con ia descentraliza
ción disminuirem os el núm ero de provincias, y en vez 
de 45 Capitanías generales podrá dividirse el territorio 
en cuatro grandes distritos militares. Creo por tanto 
que los Sres. Diputados, convencidos de estas razones, 
tom arán en consideración la proposición que he tenido 
el honor de presentarles.

Consultado el C ongreso, tomó en consideración la 
proposición de ley, y se anunció que pasaría á la comi
sión de gracias y pensiones para que emita su dio-
t á m e f i c

Dictámenes de actas.
Se leyó y aprobó sin discusión un dictámen de esta 

comisión, en que proponía la admisión de los señores
D. Luis Diaz Perez.—Madrid. —Madrid.
D. José Escrig y Font.—L iria.—Valencia,
Marqués de M ontortal.—Játiva.—Valencia.
Fueron proclamados por el Sr. Presidente, y en se

guida entraron á ju ra r  y tomaron asiento los Sres. Con
de de San Ju an , Guerra, Marqués de M ontortal, García 
Castañeda y La.rios.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del día para el lunes; 
con arreglo al art. 43 de la ley de ’ A dministración dé 
Hacienda públioa , se procederá al nom bram iento de 
tres Sres. Diputados para la comisión inspectora de la* 
operaciones de la Deuda, y al de otros dos Sres, D ipu
tados para form ar parte de la que entiende en la venta 
de los bienes del Real Patrim onio. Además se pondrá á 
discusión el dictámen relativo á la modificación de a l
gunos artículos de la ley de reemplazos,

Se levanta la sesión.
E ran las tres y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

París £6.—Las negociaciones para el arreglo de la 
cuestión del Luxem burgo no adelantan Un paso.

Todavía son desconocidas lás proposiciones de las 
Potencias interesadas en la solución deT este asunto.

El Rey de Grecia ha llegado á esta capital.

Florencia £5.—Se han im puesto siete dias de cua
rentena en los puertos italianos á las procedencias de 
Dalmacia por causa del cólera.

ANUNCIOS.
COMPAÑÍA DE LOS FE R R O -C A R R IL E S DE PA - 

lencia á la Coruña y de León á Gijon, ó del Noroeste de 
España.—El Consejo de A dministración de esta Com
pañía , cumpliendo con lo preceptuado en los artículos 
34 y 35 de los estatutos sociales, ha dispuesto que la 
ju n ta  general ordinaria de señores accionistas, corres
pondiente al año actual, se celebre el dia £6 de Mayo 
próximo, á la una de la tarde, en el domicilio social, ca
lle de San B ernardo, núm. 54, cuarto principal.

Con arreglo á lo que dispone el art. 34, se compon
drá la ju n ta  de todos los accionistas que, poseyendo al 
ménos 50 acciones, las depositen en las oficinas que se 
mencionan para ántes del dia 46.

P a r a  q u e  la  ju n ta  q u ed e  c o n s t itu id a  y  ̂p u ed a  d e l i 
b era r  le g a lm e n t e  e s  n e c e s a r io  q u e  lo s  a c c io n is ta s  p re 
s e n te s  ó  r e p r e s e n ta d o s  reú n a n  la  m ita d  m á s  u n  v o to  
d e  la s  a c c io n e s  e m itid a s .

L o s  d e p ó s ito s  d e  a c c io n e s  p o d rá n  h a c e r s e  e n  la  S e 
cre ta r ía  g e n e r a l ,  en  M a d r id , c a lle  d e  S a n  B er n a r d o , 
n ú m . 54, c u a r to  p r in c ip a l,  ó e n  la s  o f ic in a s  d e  P a r ís ,  
B o u le v a r d  d e s  C a p u c in e s  , n ú m . 35.

En la papeleta de e n tra d a , que por la misma Secre
taría general se facilitará con la debida anticipación a 
los que hayan de concurrir á la - ju n ta  por haber efec
tuado el depósito de acciones, se especificará el núm e
ro de estas, así por derecho propio como en represen
tación , y el de votos que correspondan con arreglo al 
articulo 39 de los estatutos.

Madrid £4 de Abril de 4867.= E 1  Secretario general, 
Eduardo de Carcer. 4£976—4

C O M P A Ñ IA  D E L  F E R R O - C A R R I L  D E  L A N -  
g r e o .— P o r  a c u e r d o  d e l C o n sejo  y c o n  a r re g lo  al art. 44  
d e  lo s  e s ta tu to s  se c o n v o c a  á  ju n ta  g e n e r a l  o r d in a r ia  
d e s e ñ o r e s  a c c io n is ta s  p a ra  el d ia  £ 8  d e  A b r il p r ó x im o , 
á la  u n a  d e  la  t a r d e , e n  e l d o m ic i l io  s o c ia l c a lle  d e A l
c a lá  , n ú m . £9.

Tienen derecho de asistencia los portadores por sí ó 
en representación ajena de 40 acciones en adelante, y  
al efecto deberán depositarlas en las oficinas de Madrid 
ó en las de Gíjon ántes del dia 44 del citado mes de 
Abril, recibiendo un resguardo y el correspondiente bi
llete de entrada.

A  lo s  s e ñ o r e s  a c c io n is ta s  q u é  t ie n e n  s u s  t í t u lo s  e n  
d e p ó s ito  v o lu n ta r io  le s  b a s ta r á  p r e s e n ta r  el r e sg u a r d o  
p ara  o b te n e r  b ille te , d e  e n tr a d a ,  q u e  es^ in d is p e n s a b le  
r e c o g e r lo  ig u a lm e n te  c o n  4o  d ia s  d e  a n t ic ip a c ió n  a l de  
la  ju n ta .

Madrid £8 de Marzo de 4867.«=El S ecre ta rio , Aure
lio Ricq, . . .  .... 4 £360—4

VENTA DEL GRANDIOSO TEATRO DE VALLA- 
do lid , conocido con el título de Calderón de la Barca , si
tuado en el punto más céntrico de la población , y de 
loé magníficos salones del mismo destinados á Sociedad 
de Recreo, y de un gran café , todo en un solo edificio, 
próximam ente de 50.000 piés de edificación, y con cómo
das y elegantes comunicaciones de unos locales á otros.

L a venta se hará  en subasta pública el dia 4.9 de Ma
yo , á las doce de su m a ñ a n a , ante la Jun ta  directiva y 
comisión nom brada al efecto por la Sociedad propieta
ria del edificio, y en las oficinas de e s ta , situadas en el 
segundo piso del mismo establecimiento.

No se adm itirá postura por m enor cantidad de cinco 
millones de reales, á pagar en 44 años y 45 plazos igua
les; y aceptando el postor las demás condiciones conque 
la Sociedad hace la ven ta , lasque  firmadas por el señor 
Presidente están de manifiesto en las oficinas expresa
das con los planos del edificio,

E n el caso de que no hubiese postor aceptando el 
precio, plano y demás condiciones, se oirá por la Jun 
ta directiva y comisión cualquiera otra proposición 
que se les haga , y darán cuenta de ella á la ju n ta  ge
neral para que esta en su v irtud  acuerde lo que crea 
conveniente á sus intereses.

Valladolid 34 de Marzo de 4867, 4£569—4

EL F E N IX  E SP A Ñ O L , COMPAÑÍA DE SEGU - 
ros reunidos,—Con arreglo al art. 34 de los estatutos, 
el Consejo de Administración convoca la ju n ta  general 
de los accionistas para el 30 de Mayo próximo, á ia una 
de la tarde, en el domicilio social, calle de Jacom etrezo 
núm ero 47, en Madrid.

La orden del dia com prenderá, como en el año an 
terior, un proyecto de modificación á los artículos 4.° y 
46 de los estatutos por no haber sido suficiente el n ú 
mero de accionistas que concurrieron á la ju n ta  gene
ral celebrada en £9 de Mayo de 4866 para deliberar so
bre este asunto.

Los señores accionistas pueden dirigirse en Madrid 
al domicilio sooial de la Compañía, ó en París á la So
ciedad general de Crédito Moviliário, para recibir las ta r
jetas de .admisión que serán entregadas hasta el £0 de 
M ayo,=El Director, H, Charlen. 43044

BANCO DE OVIEDO.—LA JUNTA DE GOBIERNO 
del mismo, en cumplim iento á lo dispuesto en el art. 44 
de los esta tu tos, ha acordado que se convoque á ju n ta  
general ordinaria de accionistas para el dia £8 de Mayo 
próximo, á las doce de su m añana, en el local del Banco.

La Secretaria pasará al domicilio de los señores ac
cionistas ctgi ocho dias de anticipación las papeletas de 
asistencia á ju n ta  general,

Oviedo £4 de Abril de 4867.=«Por acuerdo déla  Jun 
ta de gobierno , ei Secretario , Trófimo Collar.

13010—£

MONTE-PIO U N IV E R S A L , COMPAÑÍA DE SE - 
guros mutuos sobre la vida.—En cum plim iento del a r
ticulo 64 de los estatutos de la C om pañía, se convoca á 
jun ta  general de los señores im ponentes para el jueves 
30 de.Mayo próximo, á la una del dia, en las oficinas de 
la Dirección , calle de la M agdalena, núm. £.

Con arreglo al art. 6£ de los estatu tos citados, la 
jun ta  general se compondrá de todos los im ponentes 
que acudan á recoger papeleta ele en trada, siempre que 
no excedan-del núm ero de £00, quedando en caso con
trario  reducido ei derecho de asistencia á los £00 que 
máyor capital suscrito posean ó representen.

Los señores im ponentes que re-iden fuera de esta 
corte pueden autorizar por medio de carta á cualquier 
persona para que los represente.

Lo que se háce saber á los señores im ponentes para 
que se sirvan co n cu rrir, pudiendo recoger prév iam en-. 
te las papeletas de entrada, que estarán á s u  disposición 
en lás oficinas de la Compañía desde el dia 45 del pró
ximo mes.

Madrid £o de Abril de 4867.=E1 Subdirector gene
ral , Eleuterio Gonzaiez de la Mota. 43007

SANTOS DEL DIA.

San A nastasio , P a p a ; San Pedro Armengol y Santo 
Toribio de Mogrovejo.

C uarenta Horas en la iglesia de Santo Tofnás

R E A L  O BSER V A TO R IO  DE MADRID.

Observaciones m eteorológicas del dia  26 de A bril 
  de 1867.

Temperatura en 
Barómetro  grados. Dirección PC TAt .n

HORAS r e a u d d 0  á °° ----------------------   del
* en milímetros R Cenl ígra-  v ien to.  del  c i e l °-

dos.

6 m. 700 79 8 \7  40°,9 E  Cubierto.
9 m . 700 98 44 8 44 7 N .E  . Idem.

1 8 . . .  700.44 14 9 48 6 N .N .E Idem.
3 t . . 699 44 45 £ 49 0 S .Idem.
3 1.. 697,83 43 4 46 7 O.Idem.
9 n . 698 88 44 ,3 44 4 O. Idem.

Tem peratura m áxima del d ia . . . . . . .  46 8 £4“,0
Tem peratura m áxima al sol . . . . . . . .  £4 ,0 30°,0 .

,  Tem peratura mínima del d ia    8°,£ 40\£
Evaporación en las £4 horas . . .  £,7 m ilím etros.
L luvia en id. \d . . . . ,  . . . . .  . 0.8 ídem.

Ji e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observa
torio sobre el estado atmosférico á la s nueve de la m a
ñana en varios puntos de la P enínsula y del extranjero  

el dia £6 de A bril de 4867.

A l t u r a  ! _  
bar orné- T em -  

L O C A -  trica A 0o Pe ra lu ‘ D i r ec -  Fue rza

y ^  ,ni7 : ¡rrados • j  i j  i E s t a d o  E s t a d ave l del  cion del del
L ID  AD E S .  mar en cen to — , . . .

, i , • , del  cielo,  d é l a  mar.inihme-  ! v ien to ,  vi ento,
tros.  |

———————' --------- .----------v------    ■■ ■■ -  ------

B ilb a o ...  758,£ 46,7 N O. Brisa. Cubierto Tranq.*
O viedo... 757,9 44,6 N E . Idem . Idem . . .  »
tíoruña, . 756,£ ¡ 44,9 ¡N. E . . Idem N ubes... Rizada.
Santiago. I 757,7 i 44;7 ¡N . . . .  V ien.9 C ubierto  »

O p o rto ... 756,4 46,£ N . . B risa. C elajes.. A lg .ag ’
L isb o a ...  754,4 45,6 N.N.O V.° fte. Ais. nub. Bella.
B adajoz .. 754,4 £1,0 E .B risa. Cubierto »
San F.°, á
las 8 . . . .  756,4 48,£ S  Idem . Idem . . .  Oleaje.

S e v il la ... 758,£ 49,5 S. E . Vien.° Idem   »
Tarifa. . .  755,4 £4,0 S. O .. B risa . Casi cub. Rizada.
G ran ad a . 756,3 49,£ S. E . Calma N ubes. . »
A lican te . 756,4 £3£  S. E . .  B risa. Cubierto. Tranq.*
M u rc ia ... 757,4 £4,5 O. . . .  Calma I d e m .. . .
Valencia 757,3 47,0 N. E . .  B risa. Idem   »
Barcelona 756 9 48,5 E -Calma N ubes.. .  T ra n q /
Zaragoza. 754,3 47,4 S. O .. B risa. Llovizna »
¡SoTia» • • - 754,3 44,4 O . . . .  Caima C ubierto »
BúrgoS 760,2 4£,4 N . E . .  Brisa. Cási cub. »
Valladolid 7?>7,6 44,4 N E . .  Idem D espe j/. »
Salam anc. 755,0 46,0 S. E . .  ídem . N u b es ...
M adrid . . 757,0 44,7 N S . .  Idem. Cubierto »
C id.-R eal. 757,4 17,8 N O . Idem Id e m ....  »
Albacete. 758,5 46,8 N. N.E Calma Idem . . .  »
Brest, á8 . 757,5 4£,0 S . O .. ídem . Id e m ....  C. c a l/
B ayona,id  758,0 9,0 N. . . .  Brisa. C elajes.. Bella.
Cette, i d . . 760,0 46,0 E -Idem . I d e m . . .  Calma.
M a rs .\id . 757,8 47,6.E .Idem . N ubes... Idem.

DIRECCION G EN E R A L  DE TELÉGRA FOS.

Según los partes re c ib id o s , ayer ha  llovido en 
Badajoz , Cádiz , C iudad -R ea l, Huesca, Logroño, Ovie
do , S an tander, Segovia y Zamora.

Á lcá ld ía -C orreg im ien to  de Madrid.
De los partes  rem itidos en el dia de fryer por la In 

tervención de A rbitrios m unicipales, la deJ m ercado de 
granos y nota de precios de a rtícu lo s de consum o, re
su lta  lo s igu ien te :

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  D I A  D E  H O Y .

7.720 a rrobas de trigo .
£.061 ídem  de harina.
8.9£4 idem  de carbón.

406 vacn3, que hacen 42.456 lib ras de peso.
£9£ carneros, que hacen 7.5£6 libras de peso.
££3 corderos, que hacen 5.851 libras de peso.
P R E C I O S  D E  AR TÍC U LO S  AL P O R  M AY OR V MEN OR .

C arne de vaca, de 4,750 á 5,£00 escudos arroba, y de 
0,£4£ á 0,£60 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,£4£ á 0,£84 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,£60 á 0,£84 escudos libra., J
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escu d o s a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos lib ré .
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos a rroba , y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Jam ón, de 4£,400 á 43,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos lib ra .
A ce ite , de 7,£00 á 7,400 escudos arroba , y de 0,£36 

á 0,£84 escudos lib ra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,160 

escudos c u a r til lo .
P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  EL M E R C A D O  D E  HOY.

Cebada, de £,075 á £,300 escudos fanega.
Trigo vendido.................................  £.854 fanegas.
Precio medio...................................  5,8C£ escudos.

Lo que se anuncia al público para  su inteligencia. 
Madrid £6 de Abril de 1867. =  El A lcalde  interino, 

[ués de Bogaraya.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del £6 de A bril de 4867.

FO NDOS P Ú B L IC O S .

T ítu lo s  del 3 por 400 consolidado, publicado, 34-40 
y 45, y 31-50, 33-£5, 32-00 y 32-50 pequeños; á plazo, 
31-30 y 40 fin próx. ílr.

Idem id. d iferido , publicado , £9-90 y 80, 30-50 pe
queños ; no publicado , £9-95 d. ; á p lazo , 30-00 fin 
próx. fir.

Material del Tesoro no preferen te  con in te ré s ,  no 
publicado, 98-00.

DeudR del p e rso n a l, publicado, 48-90 y 49-00.
Billetes h ipo tecario s del B anco de E sp añ a , idem, 

94-40. # .
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 4 /  de Abril de 4850, de á £.000 r s . ,n o  
publicado, 81-50.

Acciones de Obras públicas de 4 /  de Julio de 4858, 
de á £.000 r s . , i d . , 66-00 d.

Obligaciones generales por ferro -cárriles, de á £.000 
reale*, id. ,  59-10,

Idem id. id. (nuevas), de á £.000 r s . , id.. 58-£5 d.
Acciones del Banco de E spaña, i d . , 4££-00 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 días fecha, 49-75.
P arís  á 8 dias v is ta , 5-45 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb ace te .. . .  » L u g o .. - . .  % »
A l ic a n te . . . .  » ^ p .  Málaga  $  »
A lm ena  » y¿p. M urcia.. . .  par. »
A vila  par. » Orense  */* • »

-B a d a jo z .. . . .  » */¿ Oviedo___  */4 p. -»
B a rce lo n a ... » Palencia. . » Ji
B ilbao par p. » Pamplona, par. »
B urgos  pár. » P on teved / par. >
C áceres .. . . .  par. » Salam anca % »
Cádiz  » San Sebas-
C astellon .. . .  » % tia n   » %&, \
C iudad-R eal. par. » Santander. » $/$
C ó rd o b a ... . .  » *4 S an tiago ., par. »
C oruña  % p. » S egov ia ... par. »
C u e n c a .  */2 » Sevilla  » %
G erona  par. » Soria   .  »
G ra n a d a .. . . ,  » ^  Tarragona. » U
G uadalajara , par. » T e ru e l.. . .  par d. »
Huelva  p ar. » Toledo  y4 d. »
H uesca  » yAp. V alencia.. » %
Ja-en  » yA Valladolid. ■ % p. •
L eó n   y4 » V itoria.. . .  par p. »
L é rid a . . . . . .  » y4 Zam ora... .  y% p. »
L ogroño. . . .  » % p. Z aragoza.. » %

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Lóndres £3 de A b r i l— C onsolidados, 90 % á 90 % — ¡ 
Diferido español, 30 %.

P arís  £3 de A bril. -  In te r io r  e s p a ñ o l, 30.— Dife
rid a , £8.

E S P E CTACULOS.

T eat ro  R ea l .— M a ñ a n a  domingo se  p o n d r á  e n  es
cena la óperaH  Trovatore. ¿

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la • 
noche. — Un hallazgo literario.— Los dos camaradas.— 
Sistema homeopático. ?

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  ( á n t e s  d e  V arié- 1

! dades). — A las nueve de la noche.— Función á bene 
! ficio del prim er bajo bufo absoluto D. José Escriu .—L  

zarzuela cosm opolito-bailable Bazar de novias.- In te r 
medio de b a ile .— Prim era representación del juguet 
cómico-lírico en un acto y en v e rso , escrito expresa
m ente para el beneficiado, titulado El café cantante 
en el que el beneficiado cantará la rom anza de tenor d( 
La Favorita ; el ária de bajo de Beatrice di T enda , y h 
cavatina de tiple de Lucrezia Borgia. — Interm edio dt 
Orgdnofonxa por el tenor español Sr. A rnal.—El saineti 
Los parvulitos.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la no
ch e .— Función par. — Vigésima do abono y segundí 
tu rno  de tres.— ¿ Eran dos ? Pues ya son tres.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — Hoy no hay función ._
Mañana á las cuatro y media de la tarde y á las ocho j 
m edia de la noche tendrán lugar las dos últim as repre
sentaciones de 1a comedia de m ágiaen  cuatro actos titu
lada La espada de Satanás.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — Mañana, á las treí 
en punto de la tarde, tendrá lugar el noveno y últimc 
concierto por la sociedad de profesores bajo la dirección 
del Sr. Barbieri. Este concierto, como los a n te rio res '  se
rá honrado con la asistencia de SS. MM. y AA, ?

p r o g r a m a ,

4. Marcha de la ópera Tannhauser, por los coros y 
la orquesta, de W agner. J

o .* * í,erf°  del célebre compositor ruso Giinka.

s o L , aW ¿ „ 7 ' ' “  los « « • * « « •
4 /  O vertura de Oberon, de W eber.

 ̂ Descanso de quince minutos.
«mi* fil^ nta sinfonía en Do menor,^obm 61, de Beethoven.

6 /  A ndante de id. id., de id.
7 /  Scherzo y allegro final de id. id . , de id.

Descanso de quince minutos.
8.  ̂ Introducción y coro de señoras de la ópera GU 

Urazt e ( uriazt, de Mercadante.
9 /  Andante de la quinta sinfonía, obra 90, de Men- 

delssolin. ’
« / /  . fólebrc oratorio El Mesías, compues
to on 1741, ejecutada por ios coros y ia orciuesfa Vins- 
trunientaciou de Mozart), de Handei. 01clues,a O 18

l i .  El Trémolo, tanda de valses (á petición), de Straus.


